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I. I!ITRODUCCIO, 



·- ? -

;:,;!1 el_ ~~o <le 19=!3, l? Cr.!-·!liz~ción ~l.undl~l de L.13 ~t=tlU1. org!?n2 

:~Ó un 'llovimiento .je:io:ninqdo º'$R1Ud rn:?.re to1os en e1 --::ro ?.10~", -

~ue cont? con i~ ~~r~hqci~n de toi?~ lo~ ~i~~hros ~~ dich0 or~P

ni.!...:.ci-5 .• j,':);:c- "tle t··.nbié'n .... 9oy~r:)n los r,:-inci?iO~ y '!id"todos 1'1"!r1 

llF.ivr.rloo:. •=t l~ .,r,~ctic~. 

La salud l.:!R l.'3 '711?.terlP y rP.zÓn de l"' -,r-1ctict::t cotidinnE' de unG. 

Qerie de di~ciullnE~ 1"1Ue, tr:::!.b~jQ.ndo integri:tda y arinonics=unente, 

tor;iqn l?P. YJrof"e;iio!'l;.fl'!s de t::f a·-lud, co:-no una necesidad común, -

cuyo esf'1J¿rzo 9::::i.ra "'lc:=..nza.rlr:t repre~entn un i•npulso tro.rnbi~n co-

'1Jd.n rtue no 'lebe relegarse ni to:n·-".r":Je ;i ].9 ligi:rP., ';)Or el. contr~

rio, debe d~r.,,,el.":! 1P i•n:>ort~!'l.ci---! que rei;:-lmente tiene, :1'9.dO oue -

lf' QQ lud. r:ontri b:.iye 9.1 deq~rrollo !"'Ocia l. y econ6mico, de le. mis

ma m 0.ner~ ".'!Ue el-de~?rrollo fRVorece "'· lP. sslud. 

Lt?: le;gi 0 1.-:-~ción ~unit-"'rit;. eet~ co:i.~tit:.tidt:! yor les 1eyei;:; .Y re

e;l'?.mantoe ,U~ tienden ;< ~rote~er y R f'~·nent~.r la s··•.lud de 1.~ po

bl~ci5n. 

~:i l"t 2c .. ~q· .. lid-::id, Li:o le~iRl"1ción c;rqni tgriP h!"'. ~u:frido e:'l ,,"éx,i 

co i"Tl.,ort""nte~ CEHnbi'JP.. Rl ryrinci'9°1. y :né~ .!"elev:-.nte e~ la cone

titucion~~iz~ción del ñP.recho ~ l~ ~rotecci5n 1e l~ ~qlud, de ll 

nue e? re!"'lulta".lo li:t Ley U.e:-,er~l de Si:ilud C"Ue derogó ;¡1 Có"1i_go '1,: 
:'lit ... rio, c:>:t el .f'in -~e contf'lr r.on lo"' e1.e'!lento!"' leealee o? .... icos 

que ,er,r.it..:in rir·r ;>roge~iv~ efectividi;ttl i:i.l derecho a lq nrotec---
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ción de l-=- -=ir..l.,_~d •. 1ebido ;::- C'!Ue li:-e leye~ ::-·'n Je n'·t1Jr .. le'-=t 1i:::.!'

mic<::r., 1-:.; leei!:;l~ción !" 0 r.it·.:.ri::i ,-te:>e revl~-"!'~e "erié'.·Jic-u:nente •: _ 

d~~t~r~e ~ lq ~itu~c16~ en ~ue ~e vive. 

::1 eFitu~.iAnt~ de le. cq_r?"eria de Químico j"'.!rm·.:.c.§utico 3i6log:o -

eo .... o "1rofei:tiotv•1 d·· l~ ~'3.1ud, d-:o'be to n~r co::...,ie"l.t;in ''= -".te l? le 

~iC'"l?.Ci6:·1 s-=-nit.,.rii>, y e~")eCi~l'!lente lR. Ley Ge:-ier.,1. de '9el.u1, e::; 

muy i.n'lortq,nte ':'~rR. f.IU '.lleno desa.rrr.illo r:irofe!?'io:vil, ya '=!IJ.e le -

,r.,.,::>rcion':'!"::Í los in~tr.J.·i;.entos necec:''·!"ios n·"ri:>. enfri:>!l.t~r-:e a --

cu~lciuier ">rob1-e'r,e nue ese le ryre:--e!lte, y .,oder re~olverlo corre~ 

t""-nente. 

31 ol)jetivo <ie e~t;e tr?b'"ljO 1e t~!":iS e~. ·• blPbornr un f"?lte

t·:> nu.e c':ite111.,le lo~ títul-::ie 1.e 1'· lt;y !1--?nereal. ie '5P.l1rl, inH.c-:-::2 

do je riue rn~ner?. ~'? .!"e Laci-:>n~ c-:>n le. C!l?'rer?. ·:te :uí·nic? Frir ·1r:cé~ 

tico Bi5logo 1 con el. fin de contrib•.iir !' lo . ..,mol.i:=!ción y r.i.ejor• ... -

~iento te la ~~lu~ '' 

?~rtiendo 1e lR siguiente hi9otesis: o~a~ l" nece~ia~a de co~ 

tt".r con un d-::icu ... n"?nto oue C?!ltem,le, ln iMTl~rt ·rlci-::i y • el~.ci?n -

·~•.te exieote entre lf-' T.1ey 1ener<:)1 de '=.ialud y l~ c-;i.rr·er·-> 1e "'·dmico 

?P.r:n;.c~"-1.tico Ri.-51oeo, f'."!Ue ·1ro·iorcion'= n::y?r i~ té re e, fo:ne~ to..ndo 

el con.oci:niento d.e l'?. legi"71~.ción ~~nit'"ri;,. y f"?Vorecer l':'. eslu:l. 

P.P.r~ :nej-:>r C?rr.,,r~nei6n del objetivo 1.e ecte ·trabe.jo ~e ~::encio 

n°, breve hi?torin ·jel ·':'5!ie;:o ~"l'1.it"':rio y lq Ley r,.~:1\?r'"·l A1-:> ~~--

1•.t:i, ~e :-:'3-!"itie 1?. ~:-1.ud y lo~ f?ctoree 0ue !.(! ~.rectan, 0 ~.í co·r:.o 

~r- E:!!''3:rne1 .. 5., ""ª 1. .... t.--_...,bién l:1. ec.'bozo ::le l":" le;-i-:1...,ciÓ!l ·~n ····h:i 
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Ct> 1 ;,r ~':'>?e~'l:I "=P. ~.3f"i:1e ln le~iQlP.CiÓn ~-:.:iit··ris. y 0 1 .....,_i{·~iCO ?'~!' 

t":'tJ:;CJnti~O ~i5l~~I). ?or otri:' f)~·r-t:.e ere d~. U.."'l f'rill.eto de=cri".ltiVO -

de 1r;>t L~y r;:? .... er--1 de C:"!!lui, '"·r-i el C'Jnoci'.niento de FU conf::e::ido 

y estructur .. . 

1""t'=! tr<>b'!:lj., ~n z-e1er13.l tra.tE. :'le re~i:11tar la i!l!ryOrt9.ncia ':0~.te 

ti~ ... ,e el con-:>ci::iien.to de l~ Ley 3~nerP1 de <:;abt1. y ~u relP.ción 

co:i. le. c-:rrer"'!. 1<:- ru{t!liC'O .B':ormac -~utico Bi?!.ogo. 
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II. ANTECEDfil/TES 
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2.1 Hiet<>rie. 

;::1. Con~re-70 Constit,;yente de '1nerét1?.ro, desde 1.e. el.~bora.eión -

ae l? Conqti tuci:Sr1 de 1.91.?, em9rendio n\l:.,er"l~Pe i:-.cciones con ob

jeto de 1re~ervtar L~ Q~\u~ de 1~ vobl~ci&n ¡ ~n diver~os rengl.o-

nes, 1.o~ 1."Jgros h;•n s.U:-nent¡;._do pero Cl?.da zobierno se:xena.1 ha desa

rrol1..-..clo l.or· que ha. eetirM~.tio más neceF.'3.riois en el momento, sin -

c~e h~.u:tn ?hor~ ha11.a exi~tido un 91.~n ganer~l. rector pere e1 de

c:envolTLiento co:itir.uo, :;-r.nónico y ordent=.do de 1a e.cción sanitarie.. 

Sn ~ac~~:!'lbre de 1.932, ee ~romu1.3Ó la ley de 91.P!".eeción, l.a 

cu:.l. est?.b1.ece el mrrco pfrt=! la el..?bor!"'ci'5n dto;l. "'.:1.~n N'acionft1 de 

Des?..rro'l1.o. Dicho ;>1.r:in ec::tabl.ece 1.e :leceeidqd o::1e une. E\CCión coor

llnf!d? inr:·.ed.iP.ta de l.a~ instituciones del. ~ector st>.lud y un IDf'.ne

jo ~~s efici~~te de 1os recursos dis~onibles, para 1oerar igua1Br 

lq Ct3.l.idJ'>_d de l.os F:ervicios SA-"'li tP..ri os en le. poblE".ción. 

En este ~e~tiio el ,i~tem~ Nacion~L de ~a1ud se inscribe sect2 

ri-= 1.:nente d.entro del. ~i7teme. nf:cionf!l. de Pl.p.ne-=-ción Uemocré.tico y 

de 1.? 1.e:t d.e ?"Li=ine~ción.(5) 

Uno de 1.os objetivos ~.e 1a Revol.ución Mexic _oo.na, ee 1.e incorpo

ri?.ción de todo a 1.os h~bi te.ntes del. pc:>!s, e.1 beneficio de la salud 

con"febid~ éo:--tr"' co;rio i:1 estr~iio de :.u:-s:--,ci"' de enf~r.ne5.o:;i.d y de bie

nes-t'"'r físico menti;i.1 y ~ocis.l. .,ue pernita el. clese.rrol1.o de todos. 

lo R. '"lotencb=·le~ de1. ho-::1bY.e • 

. '\.-:Í, en '?'U primer período de !:esione!;l, le LII Le;elatura. a?r2 

tó, en 1.R '?ll\ici6n de1. '!'árrP. ro tercero del c:rtÍC\\1o 4o. consti tu--
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ci~nal., el derecho º l.A 'l".trotecci.ón de 1n c~.l":..i_d. 

" Tod8 ?er~onP. tiene derecho :~ 1"" o~tecció:i. de 'la SJ?l.ui!. 

!..~ ley definiré. 1.f1s b~.:es y modt:-1.idqde~ :>e..ra e1 ?c.·ct?so :? l.6s ser 

vico~ de SP. l.Ud y e~t?..b1.eceré 11?1 concur.!'encie de 1.e. Feder~·Ci . .Sn y 

l~e entid~dee federativas en materi~ de 921~bri1~d eener~l., con

for.ne P.. 1o ~ue di~r>one la f're.cci ón XVI de1 'i"rtícul.o 73 d'3 eE"ti:. -

Co.1.!'lti tuci.Ón ". (t.) 

?or otro ledo en 1.8 ~ecret~r!a de Rn1ubridad y aei~tencie ~e 

integra t...nR c~mieión de estudios 1egis1~tivo~, coordinada por 1a 

:arección General. de r..suntos Jurídicos. Y se '9Tesenta a.1 ~ecrete.

rio del. rruno u.~ proyecto de ~odificaci6n al. Có~i~o SPnitqrio den~ 

'llinpdo "Ley r"~de:ro?.1 de <:;::il.ud''. En l.a secretor!a de Salubridad y ! 
sie.te~cia s.i: inteera W1 gru::io de tre.b<?jo, pnra disc·.J.tir 1.a Ley F~ 

deral. de 39.l ... \d(L. ?.-=.;.),,dicho gru'.10 esta f"onn~.'lo por: 

El. 3ecretario de le 5.S.~ •• los 3 5ub~ecret~rios, el OficiR1 

-.~,,.yor y tos directores ge!'lerR.1.es r:oH un €:'ru90 %:"1~1io de asesores, 

este .5l'"U.?O es coordinr:.1.o ~or la ~1.lb~ecretq_rir;. de 5el.ubrids-d. 

l1n~. vez discutido amr>li.amente el. proyecto y a tre.Vés ü~ comí-

si =i~e~ y ~cuerdos en el. pleno del grupo de tr~.b?.jo se generi:i. un -

i;iroyecto mP.s :::V!'.nZ:-?do. 

Sl :'royecto de L. P.s. es presente.do al g'3.binete de sal,.td, 1"ln

de ce deci•!e cq."flbii:-rle el :.1.,~1hre "!. ••Ley 'Jener"".1 de '5e.lud"(L.'T.c;.) 



.'iebido i:;, oue ~e trqt?. de un orden~:niento oue habrá. de F.!)l.icarse -

t~nto vor ~utorid.?desi !'eder'" ... lee, co110 '.JOT <=tutoride.des e-:!"tat:a1es -

( loc-::¡les), de con:fo:r.nid:;•d a lo ~ue 'Jrevie:ie e1 párrafo· r:sdicionadc 

r:i:1 ?.rtículo 4.,. Con!'='t:itucional, oue dice ~ue la ley establecerá -

1~ C?ncurrencir:: d.e le f'eO.er .. 1ción .V 19~ entidl?".-iee federati v~s en -

~~teri~ de s~lubridnd g~ner~l. 

E1 ".']royecto de L.G.S. ~e adecú"'- e. los l.ineo:unientoei. da.dos ~or -

el eebinete de Salud, ~ara ser dado ~ conocer a cámaras industri! 

lee, oartidos ~olíticos y otr~s organi~~os interesadoe. 

También ~e· !'e>nn!'l une. comisión p9ra lR presentaci6n del. proyec.

to de L.G.s. a orgpnismos interesados, ~eta comisión es coordina

da. '90r el Oficiel !~.:iyor. Diche. comisión da a conocer y discute el 

pr~yecto de L.G.S. con c?mara~ industrisles y otros org~nie~os i~ 

teresados. 

~e adecúa el proyecto de L.G.~. ~egún los ~cuerdos obtenidos -

en 1a discusión. La.~.$.A. como organo del ejecutivo feder~l ~re

!'tenta a éste el ;>royecto de Ley General de Se.lud. El. proyecto es 

enviado, ~or 1R Direcci6n ~enera1 ~e Asuntos Jurídicos de la ?re

~idencia de la Repúblic~ a las dependencias del ejecutivo intere

sadas en el ~royecto, el cua1 ~e adecúa seg>in los comentarios de 

lP.$ deTJendencias del ejecutivo intereeadas en el proyecto. 

El proyecto de L.G.s. es turnado a la comisión de eRlud, para 

~er discutido. La comisión ~encionada cita a funcion~rios de la -
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e;. <>.A. para e.c1P-~r '3unto2 del ~royecto. E1 .,,royecto eft turnndo P. 

19. gr'pn OomiP.iÓn de l~ Cá.'Dara d.: DiputA:doe pPra ser di~c·.ttido• d! 

cha comisión se entrevi!'!ta con funcionarios de la s.s. A. !lqra 9-

clarar puntoP. del uroyecto. 

Ls:t ComisiÓ:l de Se'.lud ?resentP. un dict!?.men d~l oroyecto al '!)le

na de l~ C:!mara de Diputados, quien conoce e1 dictamen y discute 

el ~royecto. el cual posteriormente se edec~~ a los linea~ientos 

plruiteado~ en el dicta~en de la Comisión de Salud de la propiP

Ci(mara y la di~cusión en el pleno de la Cámara ~e Diputados. 

La. C~mara de Diputadoe aprueba el oroyecto,_y es enviado a la 

C~roa.ra de $enadores, la cual conoce el proyecto y cita Rl Secret~ 

rio de s~lubridad y ~~istenci?. p~ra ~cl~ra.r nunto~ relativos el -

!Jroyecto. 

L~ C~!!ler~ de Sen~dores aprueb~ el uroyecto, ~ar~ ~er turnado -

al ejecutivo feder~l; el cuP.1 ?UblicB, en e1 Diario OficiR1 de la 

Federacidn, la Ley General de Salud. 

L"' Ley Gener:::il de Salu.d fué expedida. el 30 de D1ciembre de 

19<33, ,uolic:-~da en el Diari·o Oficia1 de la Federación el 7 de !le

brero de 19~4, para entrar en vigor el 1o. de Julio de ese nño, y 

const?.. de di_f?ciocho títulos, sesenta capítulos, cu11trocientos se

tenta y cuatro ~rtículos y siete Artículos tr~nsitorioe. 

Por lo te.nto ~e deroga al Código Sanitario de los Estados Uni

dos Y.exicanoa del 26 de Pebrero de 1973, "Jubl1.c~do en el "Die.ria 
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Oficii?t1" <le i~ f'e1.~r=:ción el 13 d~ mt?.rzo de 1973, :t. exce9ción de 

les disposicione$ que conforme ~ esta 1ey P.ea.~ ~ateria de ea1ubr! 

de.d loc~l, hasta en t~nto no se expidl?.n lP.B leyes de salud loca~_. 

les corres~ondientes.(5) 

~si mi~mo, se derogan las demás disposiciones lege.les que se -

O!)ong~n n. le.a de la presente ley. 

Lf3'. Ley General de Salud inicia el !.)roceso de modernizi:¡,ci6n le

gi.Stl.etiva nor lo oue reslJecta a la legisl:=i.ción sanitaria, y por + 
lo t?nto m~rca el ~rimer paso de una tarea progresiva y sistem4t! 

ca tendiente ~ dotar de un marco jurídico com~leto y eficaz al de 

racho a la protección de la aa1ud. 
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2.2. LA SAWD 

Papel. de l.A. medicina en 1.a sr:o.l.ud 

Tradiciona1mente, l.a medicina se define como 1.a ciencia 7 el. 

arte de prevenir y curar enfermedades.(7) La medicina tiene .que 

hacer tanto con l.a salud como con l.a enrermedad del. individuo y 

pro~orcione 1a sol.uci6n. 

La preocupación primaria de 1.a medicina en todos sus aspee-

toa, es el. indiviclu.o considerado como ser social, m&s que la S!!i, 

1.ud o la enf'erm.edad considerada eisl.adamente. La medicina está 

evol.ucionando de 1.o individual. a l.o social.; necesariamente ha -

entrado en asociacidn con otras ciencias, especial.mente con 1.as 

ciencias social.es, 1.a ingeni.ería sanitaria, la epidemiol.og!a, -

1a economía, 1a antropo1og{a, etc.(7) 

As! la medicina social. corresponde a 1.a medicina apl.icada al. 

servicio del. hombre considerado como un ser social. y a ia aoci.!, 

dad en conjupto con 1a fina1idad de e1evar el nivel genera1 de 

adaptación y eficiencia. 

Loa m4dicos definen 1a aa1ud. como 1a capacidad norma1 de -

adaptación del individuo ~rente a variaciones no extremas de eu 

medio ambiente. Este concepto de salud es úti1 porque se puede 

medir de distintas maneras. Por ejemplo• podemos contar el núm~ 

ro 'de veces que un individuo respira por minuto cuando eet~ en 
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reposo y despu's que ha corrido; si est' sano. aumentará un poco 

e1 número de respiraciones y esto lo podemos comparar con tablas 

preparadas, donde se indica lo que debería aumentar el mlmero de 

respii:aciones. 

En otras pal..abrae, el concepto m.Sdico de salud, es operacio

nal, es decir, q~e se puede uear·para trabajar con &l de manera 

ob~etiva. 

Concepto de salud de 1a Organización llundial. de 1a Sa1ud 

La Organización Mundial de la Salud(OllS) ha propuesto una de

finici6n de sB.ludf· difer_ente a1 Concepto m&dico 7 que dice& "La 

salud no s&lo es la au'sencia de enfermedad, sino el estado de _.:. 

c.ompleto equilibrio físico, psíquico y social". Esta def'inioión 

puede separarse en tres partes distintas que son: 

1. Ausencia de enfermedad, cuyo significado ea aparente. 

2. Completo equilibr~o físico y psíquico, que se refiere a la 

capacidRd de adaptación a diferentes condiciones ambienta1ea. 

3. Completo equilibrio social. 

+R. Po!rez. Salud y Enfermedad. Mo!Xico, 1984. 
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Las partes l. y 2 de l.a def':Lni.cicSn de la salud de la Ol!S se ~ 

t'ieren al indiViduo y representan el campo de accicSn de los mld_!. 

coa y enrermeras. La parte 3 ea una ae~iración justa y necea~~ª 

que abarca no a61o al. indiYi.duo sino a 1a sociedad. 

Si sometemos la def'inicicSn de salud de ~a Ol!S (o cual.quier 

otra) a un an'1isis riguroso, se reconocerá qu~ 1a definici6n de 

salud de l.a o•s: no es operacionai;· es decir no está disefiada pa

ra trabajar con ella de manera objetiva. Es el resumen más com-

primido que existe de las condiciones en que todo ser humano de

berla ViVir su Vida. Ea la f'cSrmula a la que deberían estar dedi

cados todos loa gobiernos de la tierra. Ea la a~·p:lración m~ma 
de cada indiViduo. Pero no ea útil para distinguir a los su;leto.s 

sanos de los entermos. 
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Utilidad de un concepto claro de ealud8 

Un concepto claro de salud deriva su uti1idad de una reg1a -:

muy eimp1e1 1o que pensamos determina 1o que hacemos. Si se aCeJ!. 

ta que ~ª Saiua ea la capacidad norma1 ae adapt~ción a diferen-

tes condi.cionee ambienta1es, lo~ que así piensan normarlhi su vi

da de manera de conservar durante todo el tiempo que les sea po

.eibie, _ laa ~unciones que. les permiten enfrentarse con 'xito a -

las variaciones de BU medio ambiente. 

La· ~unci6n de un concepto claro de salud no es s6lo utilita-

ri.a; el hombre usa su conocimiento para algo m's que su aplica-

ci6n práctica. Lo uea PB.:Z"ª ~acerse a sí mismo, para tejer.su prJZ_ 

pi.a historia~· El hOJJ?bre es. el. único animal que .posee ~a tradi

ci6n, que ~ve su Vida en función de las1 Vi.das de todos los que 

la precedieron de su especie. La Historia regist'ra l.a experten-

Ói.a consciente de: 1;,., ~~W}idad, .ea .up tactor importante en ~l.a di, 

recci6n de 1a evo1ucidn. 

Pactorea determinantes de 1a eal.ud8 

Loe dos tipos general.es de factores de 1a ea1ud 

Loe factores determinantes de la salud son numerosos; casi no 

hay sitUa~i~~ º. aconteo~miento en 1a vida moderna que no influya 

de una u otra mNlera, en. 1a salud de1 hombre; para exeminar1oe -

es necesario intentar alguna c1asificaci6n que introduzca orden 
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~ estab1ezca categor(~ aenSu.rabies, quiza 1a ~orma m&e senci11a 

de c1aai~icar a 1oe ~actores determinantes de 1a sa1ud ea ~n dos 

gru.po81 

i. Xntrínaecor. son aque11oe nropios del organismo y su exis

tencia ea :l.ndependiente de1 medio en ~ue se encuentra; tambi•n -

se conocen como haredi tarios 7 gen&tica&'. 

2. Bx1ir!naecoa, son 1as características del medio• in~lUJ'endo 

otros eeree Yivo~ 7 aua productos¡ temperatura. h~edad, radia-

ciones. al.tura sobre el nivel del mar, etc.; estos son 1oa ~act2 

rea ambiental.ea. 

La clasi~icación anterior no debe sugeri.r que estos ~actores 

actdan de manera independiente, unas veces unos y otras veces -

otros, en l.a det.erm.inación de l.a salud. Por el contrario, su i.n

fluencia es simultánea y permanente, a veces aditiva y otras ve

ces en oposición, y ocurre de manera tan es~orádica q~e só1o en 

tao.ría ee posible ll!lepararlos. 

Herencia y sa1ud8 

Los factores intrínsecor que detenninan la salud, son propios 

del org~smo, que los adquiere a trav&e de 1a herencia¡. por lo· 

tanto, ·son caractéres genét~coS y están sujetos a las leyes que. · 

rigen las característic:as he.:i-editarias. Para ent~nder cu~es 

son esos factores 7 cómo funcionan, co~viene recordar que 1a sa

lud ea la capacidad-~e adaptac~6n del organismo ·a los cambios 

que ocurren en el.medio ambie~ie, dentro de límites normales. Si 
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un individuo posee 1os mecanismos n~cesarios para 11evar a Cabo 

esta adaotaci6n ser~ considerado como eano~ 

ftaturaJ.mente, los cambios ~bienta1ea son de distintos tipos, 

p~r lo que 1os mecanismos de adaptación tendrán que ser tambi'n 

muy direrentes. Desde un punto de vista general, se pueden consi, 

derar dos gru.poss 

1. Simples, cuando la adaptación a alguna circunstancia mn--.
biental. deP.ende de una sola característica genética. Por ejemplo, 

algunas personas tienen diarrea cuanao ingieren uno o más vasos 

de leche; 1a capacidad para ingerir y absorber 1a lactosa depen

de de 1a presencia de la enzima 1actasa en e1 intestino; cuando 

esta no existe o se encuentra. e~ concentraciones bajas, el azú-

car de la leche que se ingiere, no se digiere ni se absorbe y -

causa diarrea. La presencia y concentraci6n de la 1actasa en. el 

intestino está determinada gen,ticamente y constituye, por'lo -

tanto, un factor intrínseco de salud. 

2. Complejos; cuando la deficiencia afecta a más de una cara~ 

terística gehética, lo que resulta en alteraciones de la adapta

ción a aiferentes tipos de circunstancias ambientales. 

Por ejemplo algunos niftos tienen con mucha frecuencia, inEec

cionee en la piel (de grado variable}; el organismo nonna1 se a

dap.ta a las bacterias a través de un comp1.ejo conjunto de c6lu--

1as y moléculas Que constituyen el apnrato.inmunocompetente, cu

ya presencia y eficiencia funcional. están determina.das gen6tica-
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mente. Cuando este aparato no exie~~ o funciona de manera de€i-

?iente. 1as b~cteriaa pueden producir 1as infecciones menciona-

das. El sistema tnmunol.Sgico es un !'actor intrínseco de salud. 

No deben confundirse losprob1emas debidos a factores gen,ti-

cos de sa1ud con en.f'erm.edades producidas por ma1f orm~ciones con

gi&ni tas; estas casi nunca: se ·deben a prob1emas de herencia. sino 

a otroe trastornos que ocQrren en ei desarro11o intrauterino. 

Kutric16n y salud8 

La nutrici6n ea el factor extrínseco más importan~e en 1a de

terminación de la salud. Una nutrición adecuada en cantidad y º!l 

1idad peJ:"'lllite el mantenimiento de todos 1os mecanismos de adapt~ 

ción dentro de límites norma1es;· en cambio, cuando 1a nutri.cidn 

es inadecuada, e1 individuo es incapaz de adaptarse a las varia

ciones en el medio ambiente y su ea1Ud ae encuentra en peiigro -

constante. 

Se ha mencionado que para que ia nutric~ón contribuya a mant~ 

ner 1a salud debe ser adecuada en cantidad y calidad. Se pu8de 

tom~r una dieta abundan.te y padecer ma1nutrición, sin embargo, -

1a forma más frecuente de ma1nutrición en M'xioo y en el mundo 

es la deficiencia de proteínas y vitaminas, necesarios para e1 

organir;imo. 

Los requerimi~~.os ·alimenticios no son los mismos para todos .. 
1oe individuos; los nífios eñ etapa de crecimiento y lae mujere 
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embarazadas requieren dietas ~áe comQletas que 1as personas _ad~! 

tas. Una nutrición adecuada en cantidad, que in~luye fruta, hue

vos, ca.nie, verdu~ae y leche no requiere· ser completada con vit,!!: 

minas, t6nicos o preparaciones que ee encuentran en e1 mercadQ. 

En cambio, una dieta 1imitada a frijo1~s, torti11as y chi1e -

es tota1me"nte· insu.ficierlte y no se completa con todas 1ae prepa

raciones. ~annacéuticas dieponibl.ea. 

La a1imentación ea indispensable para, lograr 7 mantener un -

buen estado de salud, para que cumplan ~ea f\m.ción, los al.imen

tos deben ser Variados y formar un'a ~et~ ba1ancea~a. Dicha die

~~ _debe contener pro~eín~s. sr~e~. _h1dr~to de carbon~, vi~ami--
ilas y ID;inera1ea·. Los al.imeÍrto~ deben "prepararse y m~ej~e 
gi&~i~ame.n-ie, para que á'stos se acepten. con agrado, debe~án 

1 1 
1 

• 1 
tar bien preBentados'. ~ ·ae consumirán en un ambiente cor.diil 

1ogra~ su mejor aprovebhamiento. 

hi-

es--

para 

La ma1a nµtrici6n es un fen6me~o muy frecuente en nuestro -~

país, se d_ebe principalmente b. ignorancia y escasez .de recursos. 

Grar parte de la población desconoce la ~orma correcta de alimen 

taree, Corree~9nde a los trabajadores de la Sa1ud dar las orien

taqiones necesarias con el prop6aito de que el pueblo ae.pa como 

alimentarse de forma adecuada. 

En nuestro pa!s existen recurpos alimentarios que no Son ap:c:2 

vechado~- po~que ~a.gent~· desConoce su cal.idad nutrioional, enº.!!: 

d~ zona,. el trab~jador "de 1~ salud, identi:fioará esos alimentos 

y p:i-Oc~r~á c\u~ las personas los incluyan en su dieta •. 
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La a.l~mentación.debe ser adecuad~ a 1R edad, sexo y actiVidad. 

Loe adolescentes. y 1oe jóvenes de ambos sexos tienen neceeid!!; 

des de una c~tidad mayor de a1imentoe que los escol&ree, pues -

en esta edad, además de iniciarse el desarrollo sexual, desarro

llan una intensa actividad física. 

Los adultos· tienen menos requerimientos. alimenticios, porque 

su actividad Cíaica y Ciaio1ógica suele ser menor. Las personas 

mayor8s de JO aftas, van disminuYendo sus necesidades alimenti:--

cia~ en cada d'cada de la Vida, por lo cual. deberán reducir la -

cantidad de algunos·aliment~e.ricoa_en hi~tos de carbono, como 

tortillas, pan, pastas, refrescos y .Postr'ea, pero deben aumentar 

el consumo de verduras y f'ru.tas. 

El consumo de a1imentoe debe estar de acuerdo con las actiVi

dRdea físicas que desarrolla una persona. Los deportistas y las 

perso~as que ejecutan trabajos ríeicos. suelen necesitar casi el 

doble de alimentos que aquellos que llevan una vida sedentaria. 

Las necesidades de alimento están en relación con le estatura 

de los indiViduos. a mayor talle corresponde mayor ingestión de 

. alimentos. Respecto al sex.o, !3n general los hombres requieren 

una alimentación en mayor·p~oporción que las mujeres. 
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Medio ambieñte y saiud8 

Además de ia nutrici6n, existen en e1 medio ambiente o~ros 

factores extr!n~ecoe deteraiinantea de 1a ea1ud. Entre 1os más i,m 
portantes éstán 1oa que constituyen e1 ámbito de habitación como 

una.urbanizaci6n adecuada, agua potab1e, drenaje, e1ectri~ica--

c~6n y pavimentación; c~ndiciones higiénicas dentro de 1a c~ea -

~abitaci6n, es~~cio adecuado,.~eparación de cocina y otros cuar

tos, venti1a.ci6n y pro~ección contra ~-~emperaturaa extremas. 

En:M4ldco hay una enfermedad mu~ grave, 1a amibiasie, que 

afecta a más de 9 mi11ones de personas y que depende principa1-

mente de factores a.mbienta1ee. Aunque su causa es un parásit?. m,1 

croac~pico, 1a amiba histo1ítica, que vive en ia pared del inte,!! 

tino, son las mal.as condiciones de higiene del ambiente y 1a fa.!, 

ta de aseo persona1 las responsables de su e1evada ~recuencia. -· 

La amiba se 'expu~sa con 1as materias recales y cuando e1 e.gua ~~ 

·table o los alimentos se contaminan con agues negras o las verd.B 

ras o frutas ee riegan o laven con estas aguas, o bien 1a perso-

na uortadore no se lava 1ns manos desuués de ir al bal'io y maneja 

los alimentos aue van a ingerir otros indiViduos, el parásito -

(trof'osoito) se transmite y 1a ·enfermedad persiste. y se disemina •. 

Natural.mente, existen potente'3 fármacos cap:=:ices de curar al -

en~ermo individu~, pero si no se corrigen los factores ambient~ 

les antes señalados, la enfermedad no se contrqla y hasta ei mi~ 

mo paciente, ya curado, ~1 regresar a un medio contf?Dinado, pue-



- 21 -

de vo1ver a adqui.rir 1a int'eccidn. ~ cambio, el saneamiento de1 

aec!.io ambiente 1.ntern.unpe e1 ci.clo de lR. amiba y 1a entermedad 

desaparece de la poblacidn. 

Hay muchos problemas de sa1ud detenninRdos ~or factores am--

bientales en la poblacidn de M&Xico, como el paludismo, la onco

cercosis y las diarreas intecciosas de los nifioe; las campaflas -

dirtgidae a su control y err"adicaci6n eStán destinadas al t'raca

so llii.entrae no contemplen la modit'icaci6n de las características 

del medio que t'avorecen la existencia de los g&rmenes responsa--

bles 7 su :Cácil diseminaci&n. . l· 

Tradición, cultura y sa1ud8 

A1gunas costumbres tradiciona1es son tambiln tactores determ!. 

nantes de la salud, a vecea.favoreCiéndola y otras, interfiri&n

do con ella.. 

Una costumbre tradiciona1 y arraigada en muchas partea del -

mundo es la ineestión de bebidas a1cohólicaa, tanto fermentadas 

como deat1'1adas, como parte d8 fiestas o celebraciones, laicas o 

religiosas. ·El alcohol es un tcSXico potente que produce dailo PI'2 

greaivo e irreversible en variOa 6rgenoe Vital;ea, com? el cere-

bro, 'hígado y tubo digestivo; su uso y abuso es responsable de -

un número.mucho mayor de problemas de salud y tragedias humanas 

que todos los dem.ás intoxicantes juntos, incluyendo droga~ como 

marihuana, hero!na o cocaína. Sin embargo la imagen tradicional 
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de1 hombre va1iente y a1egre (e1 "macho mexicano") es represen~.!!:. 

do con una bote1la en la mano y un cigarro en 1a otra. 

Poco a ~oco, a las costumbres tradicionales, se van agregando 

otras, productos de la forma de vida de la sociedad y su eetruc-

tura política y económica1 algun~s de estos factores culturales 

pueden ser poderosos determinantes de la salud, como por ejemplo 

l.a práctica del deporte, promoVida en gran parte por la popular,! 

dad y estatura económica que a1canzan actual.mente los de9ortie-

tas profesionales famosos. El ejercici~ peri&dico a1 aire libre 

se conoce desde tiempo inmemorial como un promotor de salud, no 

sólo por el descanso y la diversión sino tembi'n porque estieula 

el apetito, favoreciendo una mejor nutrición. En cambio h~ o--

tros factores culturales que interfieren con 1a salud en forma -

grave y que ahora están de moda, e.amo el uso ocasional o contí-

nuo de drogas e8timu1antea q~~ pueden producir adición. Hay po-

caa cosas más catastrdficas ~~ra 1R ea1ud que la drogadicci6n o 

farm.acodependencia¡ 1o que casi s~empre empieza como una travesy 

ra y continúa como una forma de manifestar rechazo a ciertos as

pectos de la sociedad, es en realidad una forma de autodeatruc-

ción que termina por demoler 1a salud, personalidad y finalmente 

la vida del individuo. 
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El derecho e la salud7 

Entre 1os derechos humanos poc~s veces se cita el derecho a -

l~ ea.1ud. De 1o dicho anteriormente debe ~uedar claro oue la sa-

. lud indiVi.dual depende en gran 9arte de factores extrín~ecos y -

ÓEtoe está..~ a su vez deterzpinados por la estruct~ra de la socie

dad en oue ee vive. Nin~~ª sociedad ~ue~e orga....~izarse sieuie~do 
patrones que ponge.n en peligro la salud de gniuos que ro:nnan PRE 

te de ella, como tampoco se puede interferir ~on el derecho a1 -

tr&bajo, educación o libertad. 

La justicia dentro de la estructura de una co~unidad del tama 

~o aue sea ( familia, colonia, municipio, ciudad, estado o país) 

debe incluir el d3recho a la sal.ud, plesmado en acciones concre~ 

tas que ~~eguren un medio ambiente limpio, cómodo e higi~nico, -

donde sus miembros pueden vivir plennmente y cumplir, no sólo 

con ~u~ obligaciones para la ~ocied3d, sino también parP cada u

no de ellos consigo mismo. 
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. Educac.i6n para l.a sal.ud 7 

B1 impu~so a 1os servicios de atenci6n prim~rin dete:nnin~, --

una situación re1e~tlllte de 1os prJgramas de educacidn que capaci

ten a 1a pob1ación para protegerse de 1os riesgos que pongan en -

peligro su ea1ud y para desarrollar hábitos para mejorar 1a ca1i

dad y prolongar su promedio de vida. 

Aunque 1a r8sponsabi1idnd de 1as tareas educativas en e1 país 

ea conferida a 1a Secretaría de Bducacidn P\1b1ica, los temas de -

educación para la aa1ud deben ser definidos por 1a SSA. 

B1 objetivo general d~ la educación paz:_a 1a salud es lograr la 

interaccidn entre la infqrmación sobre la ea1ud y las prácticas -

de la salud, motivando a las personas a utilizar la información, 

a evitar las acciones dartinas y a crear h~bitos para su salud. 

La cantidad y c1aae de trabajo efectuado como educación para -

1a sa1ud es muy amplio, y hay ~chas actividades afines que pue

den ser consideradas en este renglón. Se puede irradiar más 1uz -

sob re 1os programas de ed~cación para 1a sa1ud, su contenido y -

requerimientos, por medio de1 examen de 1ae ciencias Y diac~pli-
nas de 1ae que derivgn sUe procedimientos. La influencia de algu

nas de e11ae ea específica. 1a de otras, ea indirecta. Las si--~ 

guientes eon las más importantes. 

Medicina. Los hechos básicos sobre ea1ud y enfermedad natural-
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mente, se deri.van de esta f'uente y de aus ciencias colaterR.l.eas 

~ieioiogía, nutrici6n, microbioiogía, die.gn6etico, terap,utica, 

etc. 

Educaci6n. Ei arte y ia ciencia de ia pedagogía contribuy~n a 

1a educación para la salud, mostrando cómo aprende la gente y Pr.2.. 

porcionando los m&todos de enseffanza. Su finalidad es el desarro

llo de indiViduoe libres, capaces de pensar por sí miemos y tomar 

decisiones raciona1ea cuando la'elección es posible. 

En parte iae Ciencias de ia Comunicaci6n tambi~n contribuyen a 

la educación para la salud, como aon1 

- Artea y let:.as· El arte de escribir con claridad es indispon 

sable, ya que la ·educación para.la aa1ud utiliza mucho la palabra 

escrita. Son esenciales la claridad, 1a concis~ón, la sencillez y 

el saber interesar, cualidades similares a las que se aprecian en 

un buen art!culo de periódicco o de re~ista. 

- Pubiicidad y propaganda. Aunque ia educaci6n para ia ea1ud -

no trata de limitar m~todos de preei6n y exageración que algunas 

veces utiliza 1a oublicidad comercia1 puede aprender de ésta mu-

chos medios prácticos. 
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Las ciencias social.es y la sa1ud7 

La educaci6n para 1a salud explora constantemente nuevos hori

zontes, por lo cual se apoya en 1as ciencias social.es para cum-

pl.ir su fin. Las ciencias socia1es son una rama de l.a sa1ud oÚbl!, 

ca, e investigan 1.a inf'luencia del. grupo sobre el. indiViduo, la.

dinimica individual. y ~ami'l.iar en materia de eal.ud y 1.a promoción 

en cambios individual. y co1ectiva. El tema general de 1.as cien--

cias sociales es 1.a Vida social del hombre, _que tanta i.mp!3rtanc1a 

tiene en 1.a eal.ud. · 

La.s.cienciae social.es que permiten a las ciencias de la sa1ud 

sal.ir de_l. campo de 1.a bio.1.og!a¡ ~erad, ten un enfoque mois compl.ejo 

y compLeto del problema de salud. 

L~e ciencias socia1ee que mé!:s colaboran con la salud sons 

l., Demograf!R. Es 1.a discipl.ina científica que estudia 1.a dis

tribución geogr~fic~, cantidad, estructura y dinámica de l.a pobl._!! 

ción. y l.as l.eyes que rigen estas variaciones. Su imuortencia e"ii -

medicina y sa1Úd púb1ica es fundamenta1 por que ambas ee preocu-

pen del. individuo y 1.a pobiaci6n. 

La sa1ud y la enfermedad no ee presentan en fonna homogénea en 

1a pob1ació~; una misma enfermedad presenta características (dur~ 

ci6n~ gravedad, complicaciones, etc.) diferen~ee en cada indivi-

duo. La démogra.f'ía ex~lica, en gran parte, eetae de~igua1dadee --
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trente a 1a salud, 1a enfermedad y 1a muerte. 

•Por ser una disciplina esencialmente estadística, la demogra-

fía ofrece una gran ayuda a las ciencias de la salud para medir -

1os tenómenoe biológicos que lea interesan, tal~s como la morbili, 

dad~ la mortalidad, 1a esper?-llza de vida, etc., y para apreqiar -

cuantitativamente las desigualdades sociales frente a esos fenó~~ 

nos. 

La investigación médicoaocia.l. y 1a epidemiología se enriquecen 

entonces, con 1a ayuda de la demografía, al. igua1 que la me~cina 

clínica (estudios de prevención, de nuevos tratamientos, etc.). 

El mddico clínico que ejerce su profesión en un sector de po-

b1aci6n ~uede servirse útilmente de la demografía del sector como 

guía importante en el diagnóstico (distribución por sexo, edades, 

profesión, etc. de loa enfermos), en el pronóstico (edad) y en el 

tratamiento (sexo, edad, etc.)~ 

El conocimiento de la estructura y dinámica de la población es 

un elemento indispensable en la planificación de la salud. 

2. Estadística. E1 conocimiento exacto de un fen6meno se basa 

en la medición de los resultados en relació~ a objetivoo concre-

toa y precisos. Esto nos indica la importancia general de la est.!!, 

d.Ística en medicina, salud pública, epidemiología, y en la~inves

tigación médica y sanitaria. 
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E1 método estadístico. como parte de1 método cientÍ~ico de i!! 

· vestigación, ha cons"ti tui do l.a base de1 progreso notal:>l.e de l.ea 

ciencias bioldgicas, y ahora, de l.as ciencias sociales que cada 

vez incorporan mtis m4todos precia~s de medi~i6n. 

3. Ecol.og!a. La ecol.og:(a estudia 1a relación eXistente entre 

J.oe Seres Vi.VOS 7 BU medio, a gran escal.a (ecosistema tern,etre, 

eco.sistema marino), y a ni.veles inf'eriores (una lagun~, un bos

que, un prado). El con~unto de organismos Vivos f'orm~. pobl.acio

nes; ~atas, a su vez, constituyen ecosistemas. 

La ecología ea una ciencia, como la medicina, bio16gica 7 so

cial. En el hombre, a di~erencia de l.os demds anima1es, es m'8 -

eocia1 que bioldgica porque el. ambiente de la población humana -

es m&e sociocultural que natura1. 

En las circunstancias actuales de la humanidad, la ecología -

const~tuye el aporte más importante para comprender y solucionar 

l.oe problemas que amenazan a la humanidad; para la medicina y 

1as ciencias de la salud significa un~ nueva ~orma de enfoca~ -

l.os problemas de sa1ud y enfermedad. 

No podemos alcanzar un estado permanente de salud compl~ta. 

porque la adaptación del hombre a su ambiente implica tam.bi&n su 

deeadaptacidn, porque el. hombre al igual. que su ambiente son coa 

plejos y dinruu.1cos. De modo que sólo se puede. conseguir una eet!,!; 

bilidad relativa; la salud que logremos no será definitiva ni as 
sol.uta. 
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E1 dominio de1 erobiente socia1, en base a 1a investigaci6n e

col6gic9, abre nuevos horizontes a 1a bÚequeda de medios ~~ ef! 

c~ces de prevenci6n de las enfermedades y de fomento de la ea1ud. 

4. Economía. ~studia l8s formas en que el hombre y 1a socie-

d~d obtienen y em9lean los bienes y servicios. La inc1usi6n del 

sistema de sa1ud co~o un sector en el cu~dro de la planificaci6n 

econó~ica nacional exige a los administradores eabitarios tener 

conocimientos de economía y de planificaci6n económica; los go-~ 

biernos fundamentan sus planes de salud sobre bases econ6mices. 

5. Adminietraci6n (ciencia o arte de organiz~r y dirigir). Si 

1e. proteccicSn de l.a salud constituye un sistema socia1, la acti• 

vidad administrativ~ estará presente en las instituciones de sa-

1ud. La administración en sal.ud ap1ica 9 1a teoría de 1a organiz! 

ción de servicios sociales y la teoría de siRtemas. E1 sistema -

sociel es e1 conjunto de relaciones sociales. de estn.icturas y 

de estratificaciones de una sociedad. 

Un sistema es m~s que la suma de sus partees incluye te.mbiin 

la interacción de las partes. Un sistema debe tener: estnictura, 

coherencia intern~, estabilided propia, funciones. relación con 

el ambiente social, inserci6n en la rea.l.idad social. 

El análisis de siatemae Visua1iza el sistema de salud como un 

todo continuo de procesos interrelacionados que generRlmente si

guen la eecuencia política progrruna oroyecto. 



-»-

6. Etologín. Es la ciencia que estudia el comportamiento de -

loe animales y el hombre. En el campo de la salud, el anill.isis -

de los comportamientos humanos está alcanzando un lugar prepond,!_ 

rante debido a· la influencia que tienen sobre la morbilidad hab~ 

tua1 de una pob1aci6n. 

La etología humana constituye hoy, junto a1 estudio de los m2 

dos de Vida de las poblaciones, una de las Ciencias sociales que 

más está contribuyendo a exolicarnoe el complejo p~oblema de la 

salud y de la enrermedad. 

7. Socio1og:(a. Estudia 1as estructuras, funciones y dinámica 

de las sociedades humanas y su influencia sobre nue~tras Vi.das. 

La sociedad está constituida_ por individuos ai.elados, remilias, 

grupos e instituciones que forman un sistema y subsistemas de -

loe cuales emergen las normas y val.ores que guían las relaciones 

humanas diarias. De aqu! 1a.!ntima re1nci6n de 1a socio1og:(a con 

1a eto1og:(a. 

La egrupaci6n de 1os indiViduos en 1a sociedad no es indife-

rente para la salud de la pob1aci&n. La desigualdad socia1 en r~ 

lación a la salud, la enfermedad y la muerte es un hecho bien 

conocido. 
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LOs prob1emas de salud, ambienta1es y socia1es se concentran 

en ciertos grupos social.es y en las zonas donde viven. Sugieren 

los ~ociÓ1ogos que si· se efectuara un ataque concentrado y coor

dinado e-obre 1oB pr0b1emas de estos grupos se -podría obten.er un 

rendimiento mayor en las acciones social.es. Loe aoci61ogos han -

analizado la tendencia del m&d;ico a ~o entre~ar la responsabili

dad moral y mnteria1 de su salud y de enrermedad al paciente. El 

individuo necesita asumir responsabilidades y autonomía en e1 

Cuidado de BU Salud 7 no deoender totalmente del m'diCO y del 

sistema de ea1ud. 

Si la medicina está recibi~ndo mucho del estudio sociblÓgico 

de la salud y enf"ermedad, tambi~n ella ha contribuido bastante -

a1 enriquecimiento de 1a:· sociologÍa. Gracias a esta c.ooneraoión. 

1a medicina y 1as ~iencias de 1a salud están atacando con mayor 

eficacia prob1emaa de natura1eza biológica de origen social • 

. a. Antrop!J1ogía. Estudia 1os grupos étnicos humanos y sus ca

racterí~ticaa ~Í~ica.s. sociales, culturales (etnolog!a,. arqueolg 

g{a, linguÍetica) y la.dinámica cultural de laa poblaciones hum_!! 

nas. Es d~~ir la ru:itropolog;(a estudia al hombre como un hecho ~ 

biosociocu1tura1, y ha sido 1iamada ciencia del hombre porque -

concentra su interés en todos 1oe aspectos del hombre; es Wla ~ 

ciencia de gran· importancia para la medicina y 1as ciencias de -

1a salud, porque 'stae también concentr<J.n su interés en el hom-

bre y su ambiente. 
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La organi~aCi6n social, por simple que sea, significa cu1tura 

es decir, un.proceso lento de aprendizaje y de transmisi6n de -

los productos _de la cultura acumulada y de la nueva cultura. --

Esto es 1o que constituye 1a herencia cultural 1a que, evidente

me·nte, no es una herencia gen4tica sino social.. 

La cultura es, nues, el. modo de vida que adoptan l.as pobl.acig_ 

nea. SegÚn M.J. Herskovita, l.os aspectos incluidos en l.a C'Ul.tura 

son muy variados pero po~rían resumirse asía 

l.) Cultura materia11 tecnol.ogía, economía. 

2) Instituciones social.es: organizaci6n social, educacidn, P.2. 

lítica. 

3) Posici6n del hombre frent~ al Universo• sistemas de creen

cias, filosofía, ciencias, control. del. poder. 

4) Est6tica: artes, folklore, música, drama, poea!a, litera~ 

ra. 

5) Lenguaje y escritura. 

Si se desea conocer 1o•que cabe esperar de un hombre o supo

sible comportamiento, es necesario saber en qué cu1tura rue so-

cializado y educado y no a qc~ grupo étnico pertenece. Precisa-

mente un~ de 1oa prop6sitos de la antropo1og{a cu1tural. es e1 ª!!. 

tudio de c6mo formar o modificar favorablemente loe h~bitos hum!! 

nos; de gran interés en las ciencias de 1a salud. 

Para lograr esto hay q~e comprender la naturaleza de la form,n 

ci6n del hábito y de los comportamientos y también de loe proce

sos que intervienen en el cambio de cultura. 



- 33 

La antropolo~a y 1as ciencias socin1es en genera1 ofrecen a1 

pr~~e~iono.1 de ealudi 

1) Un ,un~o de vist~ que le facilitará el conocimiento de 1a 

población con que trabajnrá. 

2) Técnic""' y ~étodos e~pec!~icos de investig~ci6n y de acci6n 

~a~~ hallar 1~ solución a problemes concretos. 

A~{, en 1a p1anificeci6n de los ~rogre..mns de selud la entro~~

lo~í~ contribuye: 

- H~ciendo estu~ios inici~les parR identificRr los ~roblemas 

sociAles y culturales de imnortanci~ en salud. 

- En el ~die~trP.miento del persone~ de sa1ud. 

En el di~e~o y planificación de loa progra~aa de educación 

psra la salud. 

!:.TI A~érica Lstina el uso mru:, frecuente de la antro~ología en 

~~lud ~Ública ha sido en el estudio de la colectiVidad: en e1 a

~~li~is de l~P. relaciones entre el sistema de sa.1.ud y la socie-

dRd; en el a~~lisie de 1a organizacidn encargada de ejecut~r e1 

progrsma de sa1ud; en la observaci6n de 1e..s relaciones humanas -

entre e1 persona1 de salud. 

9. Psico1ogía. Ee 1q ciencia Que estudia 1as funciones psíaui

cas en sus ~s9cctos normales y e.n.onn"".les, indiViduales y oolecti 

v~s. La 9sicolo~!~ Pna1ize 1a forma como recibimos 1as impresio

:ies del .rn.t..-.i.do exter:i.o, el. conoci~iento oue nos f"ormP..mos de é1 y 



cdmo estas impresiones son elaboradas por la mente. Esta es 1a -

expreei6n de la actiVidad coordinadora de todas 1aa funciones -

de1 organismo que sirven para re1acionar a1 individuo con el am

biente. 

B1 aspecto que más interesa a la salud pública es 1a psicolo

gía de1 aprendizaje. fundamento de una educaci6n sanitaria cien

tífica. La pSicolog:(a emp1ea actua1mente técnicas exactas m~s e3 

tensamente que cua1quiera de las otras discip1;~as sociales, en 

particular m4todos de medicidn y de observacidn. de registro. -

t~cnic~ perreccionadae de entreVistas y encuestas. procedimien

tos para evaluar las actitudes. etc •• que son de gran interls en 

la búsqueda de índices directos de salud. 

10 Educacidn. Todo proceso educativo tiene por finalidad el 

desarro11o de individuos 1ibres que eean capaces de pensar por -

sí mismos y de tomar decisiones racionales cuando 1a 'e1ecci6n es 

posible. 

El aprendizaje humano ea siempre un proceso dinámico de inte

graci6n en el que el comportamiento y 1a experiencia de la pers.Q. 

na que aprende. debe aportar su contribuci6n activa al aprendiz~ 

je ya que su percepci6n de1 fen6meno estudiado es tan importante 

como ia del que lo enseña. 

B1 deearro1lo de una verdadera cultura para la salud. s61o es 

posib1e a trav4e de un proceso educacional iniciado al na6er el 

individuo y continuando a trav&e de toda la vidR por la familia. 

la escuela• la universidad. 1os grupos sociales etc.E1 individuo 
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y lr- ooblación ad0uiéren.a trev&s de la educación pera la sa1ud 

una cierta autonom:la y una consecuente responsabi1idad persona1 

para proteger y cultivor su salud. 

Recursoe hu.'llanoa para 1os 

servicios de sal.ud 5 

Loe recursos humanos para loe servicios de ea1ud los podemos 

dividir enz:Proteeiona1ee, t&cnicos y auxiliares. 

En M&xico ee estab1ece por ~rimera vez, ~uienes son 1os prof! 

siona1ee de la salud en la Ley General de Salud, publicada en Pe 

bre"!'> de 19'34. 

De acuerdo al artículo 79 de dicha ley son proteeionalee para 

le salud, las ¡>ersonas que hayan o'btenido títulos profesionales 

o certificados de especialización, en las sigui.entes áreas: Med! 

cina, Odontología, Veterinaria, Biolog:(a, Ingeniería Sanitaria, 

Bacteriología, Enfenner!a, Trabajo Social., Química, Psioolog:(n, 

Nutrición¡ Dietolog:(a, Patolog:(a y eus ramas, y las demás que e~ 

tablezcen otras disposiciones legales aplicables. 

ParR e1 ejercicio de actividades t~cnicas y auxiliRree que r! 

quieran conocimientos específicos en e1 cam~o de 1a medicina, o
dontolo~a, veterinqria, enfermer!a, laboratorio c1Ínico, radio

log:(a, terapía tísioa, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 

prótesis y órteaiF. 1 trabajo social, nutrición, citotecno1og!a, ~~ 
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to1oe!~, bioes:tad{c:'ti.ca, codi fic"lción clínica., bioterios, :r~r1~s-

c1a. quiro9rácticq, sane~~ient.o, histopato1oe!a y emb~1~n~ien~o y 

sus Temas, se requ.1.ere que 1os di.p1omae correspondientes hayan s~ 

do lel:a1.:nente expedidos y registrados !lOr 1as autorid.':"1d~S· ·edu.cPt! 

v~s competentee. 
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6 
2.3 LA E1'FE!l!ft.EDAD 

La enfer.nedad es la ?érdida de 1a capacidad de adapt?.ci6n del 

organismo a variaciones del medio ambiente. Desde ei punto de •T 

Vista de su mec~nis~o de producci6n, se reconocen dos gruuos de 

enf'ermede.des: 

aY las debidas a la interecci6n del Orgániemo con su medio ~ 

biente, como las infecciones, intoxicaciones y accidentes, y que 

podemos caracterizar como extrínsecas. 

b) 1os padecimientos debidos a trasto:nios~hereditarioe o con

g~nitoe, o al. mal. funcionamiento de algunos tejidos o aparatos, 

oue pueden afectar a ~ujetoe de todas las edqdes y que incluyen 

enfermédadea como la arterOacieroais o el cáncer; ástas se pue~~ 

den denominar intrínsecas. 

En tod~e las enfermedades, extrínsecas e intrínsecas, hay 

trastornoe funcional.es más o menos graves. Todos sabemos que di~ 

ferentes individuos muestran reacciones di~tintas frente a1 mis~ 

mo estímulo, como '!JOr ejemplo, durante 1as epidemias de catarro 

común, donde al.~os sujetos tienen fiebre muy alta y malestar -

general ~rofun~o, que los oblig~ a guardar cama,-mientras qué o

tros casi no se enfennan. Esto quiere decir que a1 margen de que 

la enfe:rmedad sea extrín~eca o intrínseca, cadP. indiViduo va a -

responder de manera distinta y esto depende de su herencia. 
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Civiliznci6n y en:fermedo;;.d3 

Es bien eabido i:-ue V<:·rios ele:'?le:1tos de le. civili7.'.3CiÓ!'l moder 

ne pueden cauee.r e!'lfer.ned.ad, como el ?")ido excesivo, la conte-'11!_ 

n~ción del -aire 9or productos de combl.rnti6n d•_ enereéticos, el 

hp_cinemiento en lr.e- e:ro.':ldes ciud:i.des, lo!: pccidE-ntes de tr=?bajo 

en las f~bricgs, etc. Sin embergo, t~mbién es cierto ~ue otros 

?~':'lectoe de la ciVi 112'.ación f~vorecen a le s~lud, como la intro 

ducción de Pf:tlei pot"lbl~ y si~t'??De.s de drenR.je, la hieiene !Jers~ 

ne.l y de 11? h?bite.ción, 1'3 dieta Vr:!ri!'_dg y bale.nceqde., l.q_ regu

l~ci~n de 1~ temperatura dentro de CRsRs, edificios y f~bricas 

por medio de la c~lef~cción y aire ~condicionado, etc. 

En re .. 1 li.d;id !" lo 1.Rreo de la histori!'l.. cada '3poca hn ten.ido -

sus 9r'.Jpir-.s <:nfermedB.des, EJroducto de 19!'!: di<::tint3.S costumbres 

sociales, de les condiciones hieiénicas del medio ambiente y -

h~~ta del nivel del conocimiento médico. 

Dentro de una misme é?oca., lo~ padeci:nientos que afecten a -

lo~ miembros de las cl3:.:ies eco:i&nicam.ente fuertes son distintos 

~ los o.ue ~e observan entre los ~obres. L~s enfe:r;:iedades nlás 

!'recuentes en loe: oi:aíees desarrollados son las del cori;o.zón y el 

RistemR. circule.torio, aeí como el. cáncer; en cPmbio, en 109 !laf 

~es subdi:s~rroll~dos !""rev".1ecen las enfermedades infecciosas, -

~obre todo del tnbo tlieestivo. Otra difere:i.cia muy :: .rente en

tre los p~lses ricos y los pobres es el ~ro~edio de vid~ de sus 

h~bitP..ntee, oue en loe pri~eroe es de rn~s de 60 e~os de ed~d -

::iE-ntrA.Ei: en .los Reeundoe :?penas si lleg-a a loe 40 i;.::o~ de ed0 d. 
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?uede decirse que unP.. ·:!ledide. -nuy nrecie::i del nive1 de desa-

rr01lo qUJ;! h"'- Pl.c··nzado u..."'la co::ninidad est9. dada !)or el tiyo de 

enferned':'ldes que se encuentran en sus miembros. 
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2,4 LSGISLACION EN MEXIC0 3 

E1 conocimiento de1 Derecho Mexicano es tan amplio y diverso 

como ia conducta misma del hombre, sin embargo para efectos de -

nuestro estudio se da un esbozo de la estnictura de1 mismo. El -

Derecho Mextcano ae puede agnipar en dos grandes tipos: Derecho 

Interno t Derecho Internacional., los cuales se diViden a 1a vez 

en diveraas ramas como se observa en e1 siguiente cuadro: 

D. CONSTITUCIONAL 
D. ADMINISTRATIVO 
D. PENAL 
D. PROCESAL 
Y OTROS DERECHOS 
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?era une. :nejor compri:!nsión y r:or razones metodológicas, es -

conve~1ente cl~~ificar al Derecho. 

Derecho Interno es el conjunto de nonn~s leyes y ordene.mien

tas jurídicos que rige~ d~ntro de los ámbitos territorieles y -

eepc-ciales de un Esti;:i.do. Entendiendose !)Or estado a la. sociedad 

organizad~. jurídicqmente bajo un gÓbierno o 9oder de dominación 

que se ejerce en un territorio. En consecuencia,·los elementos 

dei cst~do son: 9oblación, teTritorio y gobierno. 

L"t sociedad orgl3.llizade:i. en un estado es la 9oblaci6n quien e

lige direct"'- o indirec-ta..'11e!lte a sus re-qresentantes(Presidente -

de la República, Di pu.tPdos, Senador.es, Gohern~dores, etc.), in

tearándose así el Gobierno como parte del Estado y no como ·el -

e~t~_ño :nismo, coneti.tuido éste por loe órgenos que se encargan 

de: dictP.r leyes(Poder Legi~1ativo), administrer y hacer cum-=-.;. 

nlir le.s leyes(?oder Ejecutivo}, y resolver los conf'lictos o i~ 

:,Joner lP.s sQnciones correspondientes(Poc:l.er Judici~l). El. Terri

torio es el espacio terrestre, marítimo y áereo sobre el cua1 ~ 

jerce dominio el Est~do. 

Derecho Intern::i.cion".!1.l: conjunto de normas jurídicas qu'e re.~ 

le.n les relccio~ee entre los miembros de le comunidad interna-

cionn.l. 

En el Derecho,Interno-; encontramos 1as .ramas del.Derecho, cg, 

~o: Derecho Público, Derecho PriV?.do y Derecho Socia1. 
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Cuando en un país e1 estado, por razones políticas o de int! 

r4s superi.or colectivo·regu].a cierta materia.frente a1,inter~s 

particular. &sta cae dentro de1 Derecho Ptlb1iéo; en cambio, 1a 

regu1acidn jurídica que concienie a intereses meramente partic~ 

lares aún de1.Estado en re1aci6n con los particulares, su regl~ 

mentaci6n quedaría en •~ámbito del Derecho Privado. 

La corriente moderna hn dado ori~en a una nueva rama del De

recho: el Derecho Socie.1, que surge con motivo de la inf1uencia 

de nuevas teorias cuya :tinal.idad es tratar de igu;,.iar·:y·.D.1:981ar 

las deaigu.aldades del hombre dentro de una sociedad. "El.Dercho 

Socia1 es el conjunto de principios, instituciones y ~armas que 

en funci6n de,integraci6n protegen, tutelan y reiVindican a los 

que viven de su tral;ajo ;yla-.;1oa econ6micamente débiles. 11 1 

En nuestro país son los campesinos y trabajadores-ios grupos 

econ6micamente débiles quienes despu~s de una lucha revo1ucion! 

ria pugnan por a1canzar un nivel de vida ~ejor, tanto el Dere-

cho AgTariO como el del Trabajo están comprendidos.dentro del -

Derecho Social y actualmente el desarrollo de la SeSUridnd So-

ci al. 

En el ámbito internacional. tenemos dos grandes ramas: Dere-

cho Internacional. Público y Derecho Internacional Privado, ref! 

ridos a las relaciones entre .. !l.aiColiluil±dad.. .Internaciona1, los a-

I. Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial 

Porrúa, S.A. p. 155. 
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cuerd~a:,-y~~ l.os convenios e."Plícabl.es en el. país, resul.tantes de 

esas re1aciones, etc. 

DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

El derecho conetituciona1 mexicano se eetruettu-~accomo~acomi:!_! 

nuaci6n se presenta: 

! . DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

1 
1 ESTUDIA l 

l 
Estructura del Estado 

Punciones de sus º6rganos 

Relaciones entre el.l.os y 

con l.oa particul.ares 

Garantías mínimas de l.os 

tiarticulares 

Rel.acionee del Estado con 

ia Comunidad Internacionai 

1 

J Fundamento I 

Constituci6n Pol.ítiaa de l.oa Este.dos Unidos Mexicanos 

Por l.o tanto. El. Derecho Político o Con~titucional. es el. con 



- 44 -

junto de normas fundamentales. relativas a la estructura del E! 

tado, a l.as funciones de sus órganos y a 1as relaciones de 6s-
tos entre sí y con los partículares, garantías mínimas de loe -

particulares y a las relaciones del Estado Mexicano con la Coma 

nidad Internaciona1. Contará también con Constituciones Políti

cas en ceda entida~ Federativa, las que deberán apegarse a 1a -

parte ~damental. de 1a Co.nstituci6n Po1!tica Pederal. d.; l.oe E!! 

tadoe Unidos Mexicanos. 

Es conveniente recordar que: 

a) E1 Estado es l.a sociedad o_rganizada jurídicamente ba;lo un 

gobierno o poder de dom.~nácidn:que se.~jerce en un territorio; 

b) El. Eeta~o Mexicano adopte Co~o forma de gobienio el de u

na B~públlca~-.:Repreeentativa,. Democ~ática Y Pede~al.,. entendiép.-. . 
dose como G9bie.rn:~ Republicano aque).. en el. qu'! existe un jefe -

del. Estado_, el cu·~ es el.egido y s~- sustituye en determinado _:_ 

.tiempo a través de 1a elección popu1ar. Es representativo ya -

.que ~i· puebl.o el.ige d.e manera directa a sus repreeen~~t-~;:·· La 
democr~cia imp1ica que es· l.~ vol.unt~d de las mayor{~ 1.a que se 

manifiesta a través de quienes gobiernan. Pederaci6n es l.a u---. . :. -
ni6n de l.as entidades federativas bajo l.a Constitución Pol.!t.ica. 

e) El. Eetado concede a l.as personas que se_ encuentran .. en te

rritorio nacional. garantías_ o derechos individual.es, a trav~s -

de l.a Constitución y l.eyes ~~xicanas. 
d} El. gobi;rno se ejerce a 'ravls de poderes. Los poderes m! 

ximoe en nueat.ra f~deración son l.oe Podere!J :Petle.ra1ee y Estata

les, que se dividen de 1a manera que se muestra en e~ cua~ro e! 

gidente. 
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Cada uno de 1oe. poderes tiene funciones que real.izar establ.e 

cidas es~ecíficamente en la Constituci6n. 

El Poder Legi~l.ativo se encarga de elaborar las leyes. 

~l. Poder Ejecutivo de administrar y hacer cumplirlas. 

El Poder Judicial. de resol.ver los conflictos e imponer las -

·$NlCionee corresryondientea. 

Sig1..1iendo un sistema de gobierno presidencin1iata, re'.lresen

tativo del ~oder que ejerce el. gobierno mexicano. 

PODERES 'FEDERALES 

Cámara de DiputadosJr=====~~~~~~-'-~~-. 

Poder Legi.eiativo .-~~~~~~~~~_,¡Congreso' de 1a Uni6n 
Cámara de SenadoresC:======~~~~~~~~~ 

Poder Ejecutivo Presidente de l.oe Estados Unidos ~exicenoe 

Suprema Corte de Justicia de l.a Naci6n 

Tribunal.es Colegiados de Circuito 

Poder Judiciai 

Tribunal.es Colegiados Unitarios 

Jusgados de Distrito. 
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E1 Derecho Adrninietrativo tiene como materia de estud:-!.o: l.a 

Adminíetrací6n P.1bl.ica y el. Poder Ejecutiva. 

La Admíni~traci6n Públ.ica Mexicana está integrada por l.ae ~ 

Instituciones y ~erson'3.S que dispone e1 gobierno para 1ograr -

s.us !)rogó si tos, oomo lo indica el siguiente cuadro de Derecho 

Administra1i:ivo. 

Derecho Administrativo Mexicano 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Estudia 

ADMINISTRACION PUBLICA l~EJCICANA 

Secretarías 

de 

Estado 

Organismos 

Descentralizados 

PODER BJECUTIVO 

Departamento 

del. 

Distrí to Fcdcra1 

Empresas Estatales 

y departicipací6n 

Estata1 

Procuraduria 

Genera1 de 

la República 

Tribunal.es 

Adminiatrati vos 
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Al. ~rente de la Administraci6n Pública está el Presidente de 

1a RepÚb1ica. quien necesita instituciones y persona.e que lo au 

Xi1ien; para el1o, cuenta principalmente con las Secretar!as y 

e1 Departamento del Distrito Pedera1 que dependen directamente 

del Presidente. 

Se cuenta actualmente con 18 Secretarías de Estado: 

CONTl!ALORIA GENERAL DE LA PEDERACION. 

AGRICULTURA Y RECURSOS IUDRAULICOS. 

COlllUllICACIONES Y TRANSPORTES. 

DEPENSA NACIONAL.· 

Ell!JCACION PUBLICA. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

COMERCIO Y POMENTO INDUSTRIAL. 

MARINA. 

GOBERNACION. 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA. 

ENERGIA,.· lllIHAS E INDUSTRIA PARAESTATAL. 

SALUD. 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

RELACIONES EXTERIORES. 

REPORl!IA AGRARIA. 

TURISMO. 

PROGRAlllACION Y PRESUPUESTO •. 

PESCA. 

El Departamento del Distrito Pedera1 ea e1 lugar donde resi-
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den 1os poderes federa1es; se divide en 16 delegaciones: Gusta

vo A: Madero, A1capotza1co, Istaca1co, Coyoacán~A1varo Obreg6n, 

Magdalena Contreraa, Cuajima1pa de Morelos, T~a.J.pan, Iztapa1apa, 

Xochimil~~. •ilpa Al.ta, Tláhuac, Miguel Htda1~, Benito Juárez, 

Cuauhtemoc y Venuetiano Carranza. 

Un organismo aescentra1izado es aquel que sin tener depende~ 

cia directa de1 Presidente, coadyuva a las funciones adminietr~ 

tivae, perteneen también a la Administración Ñblloa y entre e

llos f'iguran• 

Instituto •exicano del Seguro Socia1 (I.K.S~S). 

J:netituto de Seguridd 7 Serv:i.cioe Socia1es:de loe Ti;'abajadoree 

del Estado (1.s.s.s'.T.E.). 

y organismos deacentra1izadoe que imparten educacidn, ta1es 

comos 

Universidad N~ciona1 Autónoma de México(U.N.A.M.)
0 

Universidad Autónoma Ketropolitana(U.A.M.). 

Colegio de Bachillarae~C:.B • .). 

El P.rocurador Gonera1 de la RepÚb1ica ea el. asesor jurídico 

del présidente, donde, a travds del Ministerio Público represe~ 

tn el interás de la Sociedad y el E8 tado. 

Podemos concluir diciendo que: 

E:t: "De.racho Administrativo ea la rama del Derecho Público -

que tiene por objeto el estudio de la Adminietraci6n Piiblica i2 

cluycndo las normas que regulan 1a org~ización y actÍVidades -
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de1 Poder Ejecutivo y los princi?ios y teorías de J.a doctrina. -

administrativa~. 

DERECHO PENAL l~EXICANO 

"Derecho Pena1 es e1 conjunto de nonnas de Der\°tcho Públ.ico ,... 

!~terno, que se refiere a 1os delitos. las penas y las medidas 

de seguridad". 

Delito ee la acci6n u ,omisi6n d~ la conducta humana que san

cionan las leyes penales. Pena ~s el castigo impuesto por el Es 

tado a aquel que viola las normas del Derecho Común. 

Les ?enas más importantes se~al.adas en el Código Penal del -

Distrito son: priv~ción de la libertad, multa o eco~Ómicas y a

percibimiento. 

Medida de Seguridad son las nonnas o sistemas emp1eados por 

e1 Estado para prevenir la de1incuenaia, para evitar la: oomi--

sión de delitos como la vigilancia de 1a policía, medidas tute

lares para menores y rec1usi6n de locos y toxic6manos. 

DERECHO PROCESAL MEXICANO 

El Derecho Procesal ea "El. conjunto de reglas destine.dAs a 

la ap1icaci6n de las normas del Derecho a casos particulares, 
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ya sea con e1 fin de esclarecer una ~ituación jurídica dudosa, 

ya con e1 propósito de que los órganos juriBdiceion~1es dec1~-
ren 1a existencia de determinada obligación y, en caso necesa-

rio, ordenen que se haga e~ectiva". 

Cada materia tiene eus propias normas ~rocesa1es, por 1o que 

encontramos diferentes clases de juicios,-entend:Í~ndoae por es

te las ~asee procedim0nta1es que se siguen ante los tribuna1es, 

quienes con su decisión final dan por terminado un conflicto. 

Son 1os tribunales de1 Estado loa encargados de resolver todas 

las controversias que se suscite~ entre: particulares, el Egta

do y un particular o los estados entre e~. 

En cada Entidad Pederativa y en el Distrito Pedera1 la materia 

procesa1 se reglamenta a través de sus Códigos, siendo los más 

importantes: Código de Proce.dimientoe Civiles y Código de Proc~ 

dimientoe Pena1es. Ademá!l de las Leyes y C.Ódigoa de Procedimie~ 

tos en Materia Federal.~ 

DERECHO AGRARIO ~!EXICANO 

El Derecho Agrario en México, como se afirmó anteriormente, 

pertenece al Derecho Social ya que los campeoinos constituyen ~ 

no de ·los grupos sociales más desvali;dos en nuestra sociedad y 

a quienes 1os beneficios de la cultura deberían extenderse para 

bien y uti1idad de1 país.·E1 fomento de 1as actividades.agríco

las es indispensable para incrementar la producció~ de alimen-

tos y materias primas cuya escasez es causa de 1a elevación in

moderada de los precios. 
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En 1a Constitución su base la encontramos en e1 Artícu.10 27 

y en su 1ey reelementaria: ºLey l"edera1 de Reforma Agraria". 

Concluyendo podemos afirmar que: 

E1 Derecho Agrario estudia los probl.emas del. campo. los dere 

choa y obligaciones de los campesinos, J.a·cuestión ejidal.. aáí 
como el. uso y aprovechamiento del campo. 

DE~CHO MEXICANO DEL !rRABUO 

La base constitucional del. Derecho del Trabajo, la encontra~ 

mos en el artículo 123, donde se establecen las normas mínimas 

de los trabajadores en general y de los trabajadores a1 servi-

cio del. Estado en eus. respectivos apartados ''A" y "B". Las pri!:!

cipales leyes que res¡lamentan al mencionado art{cu1o son: "Ley 

Federal. del. Trabajoº y "Ley Federa1 de los Trabajadores a1 Ser

vio:Lo del. Estado". 

En la legislación 1abora1 encontramos temas tales como: 

Regu.1aci6n de las relaciones 1abora1es. 

Condiciones de trabajo. 

Salario mínimo. 

Reparto de util.idades. 

Vacaciones. 

Seguro Social.. 

Suapención de laboree por parte del. trabajador y el. patrón. 

Derecho a coneti tuir sindicatos, ~ · ··. 

Seguridad Social. 

Relaciones co1ectivas, Procedimiento laboral, etc. 
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Como ya se afirmó, e1 Derecho de1 Trabajo pertenece a1 Dere

cho Social.; a1 respecto. A1berto Tru.eba Urbina proclama en su -

. Teoría Integra1 "no só1o el fin proteccionista y tutelar del d_! 

recho socie.1, sino el reivindicatori.o.de los econ6mica~ente d'

bi1es y del proletariado; por lo que el derecho del trabajo co

mo parte del socia1 es 1a norma proteccionista y reiVindicato-

ria para socializar los bienes de la producción y suprimir el -

r~gimen de explotacidn del hombre por el hombre. Por esto es de 

racho social. 11
• Esta rema se define como: 

"Derecho del Trabajo es el conj~to de pri.ncipios, normas e 

instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar 

a todos los QUe viven de sus esf'uerzos materia1es o intelectua~ 

les, pare la rea1izaci6n de su destino histórico: socializar la 

vida humana". 

DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

No s&lo los iildividuos están controlados por el derecho, si

no tembi~n los Estados, Organismos Inteniaciona1es y ~ersonas -

mora1ee como el Vatic&no• quienes por el hecho de pertenecer a 

la ''Comunidad Internacional." tienen derechos y obligaciones que 

cumpl.ir. 

César Sepúiveda define el Derecho Internacional Público co--

mo: 

"El con.junto de nonna.s ;jurídicas que rigen las relaciones 

entre los sujetos o personar, de la comunidad internacional 11
• Y 

lo integran los ecuerdos, convenios, protocolos 1 y organismos -
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internaciona1es, que le dan Vigencia. esos miembros de la Coman! 

dad Internacional.. 

" DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

.. 
1 Derecho Internaci0na1 Privado 

1 
1 

1 Estudia .1 . 
Naciona1idad Cond1ci6n de Conflictos de 

extranjeros leyes, acuerdos, 
convenios, etc. 

Cuando surjan con~1ictos re1ativoe a 1a naciona1idad, condi

ción' de extranjeros y conflictos de leyes en el espacio, serán 

objeto de estudio del Derecho Internacional Privado. 

El Derecho Internacional Privado ea el conjunto de nonnae -

que indican en qué forma deben resolverse, en materia privada, 

1oe prob1emas de aplicaci6n interna que derivan de 1a p1ura1i-

dad de legislaciones nacional.es. 



La :famil.ia 

DERECHO C:ÚIL MEXIC.llNO 

Derecho Civi1 Mexicano 

Estudia 

Los bienes 
La rel.aci6n 
de 1a pers~ 
na con sus 
semejantes. 

La transmi
si6n .de .bie 
nes por --
muerte. 

La rama más importante de1 Derecho Privado ~e el Derecho Ci

vil; 1a mayor parte de los actos que en ca1idad de particualres 

rea1izamos, caen bajo su regulacidn. Son los Códigos Civiles de 

los diferentes Estados y el del Distrito Federal quienes se en

cargan de regirla. 

Se define a esta rama como a continue.ción se describe: 

"Derecho Civil es el conjunto de normas jurídicas que ~egu~

lan a la persona como sujeto de Derecho, fijando su capacidad y 

atributos; las relaciones de está ~ersona con la familia y con 

sus semejantes, esí como el poder de la propia persona con res-
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pecto a 1os bienes. ocupándose por último de la transmisión de 

dichos bienes por muerte." 

Los aspectos m&s importantes de su estudio son: 

1. Persona ), Bienes 5. Obl.igaciones 

2. P'a.'1li1ia 4. Sucesiones 6. Contratos. 

Esta rama estudia los actos mds importantes de la persona y 

su familia ta1es como e1 matrimonio, divorcio, tute1at~ .patria -

poteeta¡l, c'patr.t111Di1ll9, .>e11!111ldor i:t:Hl., e•te • . , . 

En cuanto a sus bienes y 1a manera de transmitirlos en caso 

.de muerte tiene por objeto principal la pro9iedad, el teetamen

to'.y el. intestado(muerte de una persona sin dejar testamento). 

Por Último, estudia las relaciones entre sus semejantes a -

trav~a de las obligaciones y loe contratos. 

DERECHO MERCANTIL MEXIC.A.~0 

La regulación de la materia mercantil la encontramos. princi

palmente en el Código de Comercio y en sus leyes comp1ementa--

rias, tales como: "Ley General de Sociedades Mercanti1ea", ~·"Ley. 

General de Títulos y Operaciones de Cr~dito", "Ley General. de -

Sociedadee Cooperativas", etc. 

"Derecho Mercantil es el. conjunto de normas de Derecho Pri-
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vado que regu1a a1 comercio, 1as actividades pro~ies de los co~ 

merci~tes y 1os acto a de comercio. 11 
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2.5 LEGISLACION SANITARIA7 

La protecci6n de 1a sa1ud de la pob1ación ea, de acuerdo con 

l.o establ.ecido por l.a Consti tuci6n Pol.:!tica, una responaabi.l.idad 

del gobienio, que puede ser ejercida directamente o de1egada en 

divisiones pol.:!ticas y administrativas del. país. 

No e61o 1os profesionales para 1a eal.ud deben conocer lae le

yes eanitari.as; el público debe estar informado sobre eetas mat~ 

· rias, ya que las l.eyes estén hechas para ser aplicadas en la so

ciedad. Como todas l.as l.eyee, l.as sanitarias tsmbi'n eigni~ican 

deberes y derechos y deben ser conocidas y aplicadas por todos -

loe miembros de la comunidad. 

La l.egisl.aci6n sanitaria está constituida por l.as l.eyes·que -

tienden a prote8er y a f omente.r 1~ salud de 1a poblaci6n. 

Hay dos m4todos por medio de los cuales la legislaci6n eanit_!! 

ria trata de lograr estos objetivoss 

l. Determinar que debe y que no debe hacer el individuo fren

te a ciertas circunstancias relacionadas con su sa.1ud o con 1a -

de loe demás. 

2. Autorizar a 1oa serv~cioe 1ocal.es do sa1ud a tomar medidas 

para prevenir 'y curar 1as enf'ermedl!ldee. 

Genera1mente 1ae leyes sanitarias implican ambos m4~odo~. 
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Por ejemp1o, en enf'ermedadeS infecciosas, 1a ley determina -

que una persona infectada Y. ·contagiosa. no debe exponer a. otros a 

la enf'ermedad; además, da autoridad l.ega1 al. Centro de Sa1ud pa

ra vacunar a los indiViduoa o para inspeccionar 1as viviendas -

que se consideran de infecci6n. 

La legis1aci6n sanitaria y de medicina social no e6lo se re-

fiera a la prevención y tratamiento de las enfermedades infeccig, 

BBBt sino que a todos loa aspectos rel.aciomt.dOs con las actiVid~ 

des del proirama de protecci6n de la sa1ud. 

En todos loe p~ses existen leyes sanitarias cuya variedad i!l 

pide describir1aü. Sin embargo, hay ciertos renglones que son 

siempre·eimilares. 

Las leyes aani.tarias b'eicae incluyen lo concerniente a1 re-

gi.stro ciVil, como el registro de nacimientos y muertes, y a la 

denuncia y registro de enfermedades transmisibles; los deberes y 

derechos de los servicios de sa1ud; 1as responsabilidades de lo~ 

administradores sanitarios, la reglamentación de la atencidn m6-

dica curativa; 1aa condiciones del saneamiento urbano y rural; -

lae condiciones en que deben prepararse, conservarse y distri-~ 

buirse los a1imentos; las formas en que debe desarrollarse el -

trabajo para que no sea un riesgo para la salud; las condiciones 

que deben cumplir las eacue~as.Y otros lugares públicos; la for

ma en q~e debe practicarse la medicina y profesiones similares; 

la calidad dé los medicamentoo que se expenden al pÚblicoi la e~ 

lidad del agua potable y las condiciones de la atmósfera urbana; 

l.as circunstancias en que la vacunación o el tratamiento y aie-
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lamiento de ciertas personas es necesario; 1o relativo a 1a -
tranemieión inteniacional de ent'ermedades 7 a1 contro1 de 1a -

salud de 1os Viajeros que pasan de un país a otro, etc. 

De todae 1ae 1eyes sanitarias 1a 1"undamenta1 es aquel.1a que 

establece y determine las normas pnra que :funcionen 1os progr~ 

aas de ea1ud. 

Las leyes sanitarias eon, pues, la fuente de autori.de.d 7 Pa 
der de los ser.vicios de salud. Be muy importante que la acc~dn 

sanitaria tenga un t'undamento legal, pero 4ste no deberla ueaE 

se como m4todo de trabajo para consegu.ir los objetivos del Pr.2. 

grama. 

Las leyes relacionadas con la salud se originan en la Cons

ti tuci6n del pe.!e o del Estado y son estudiadas y aprobadas -

por el poder legislativo. General.mente las leyes eanitar1.as ee 

aprueban en t'orma gener~ y su aplicación reauiere la elabora

ción de reglamentos que conVierten la fraseología genera1 de -

la ley en estatutos concretos. EVidentemente loe reglamentos -

deben ceffirae al esoíritu de la ley. Los reglamentos sanita--

rios son confeccionados por la autoridad nacional de sa.1ud o -

por la que el gobierno indique. Una vez aprobados, los regla-

mantos tienen en su nivel la misma fuerza legal que la ley que 

les dió orie;en. 

Una de las obligaciones destacadas del administrador senit,!! 

rio ea el análisis de las leyes y reglamentos sanitarios y eu 

interpretact6n y discusión con el personal del servicio. Cada 
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uno de 1os componentes de1·equipo de trabajo en el. centro de sa 

l.u~ .deb~ conoce~ :en detal.l.e. l.a reg1am~n~~:c.i6n -~n viR;encia. 'Es : 

Útil. disp~ner de manue.1es oue guíen 1a· acción de rutina de 'l.os 

diversos funcionarios pa.z:a encuadrarl.a dentro de l.as l.eyes y ~! 

gl.amentos vigentes. 

· AdE!más de l.as l.eyee que aprueba el. Congreso existen decretos 

dictados por el. órgano administrativo corresPondient.e y' l.oe re

gl.amentos ~uya im9l.antaci~1?" :pued_e ser responaabil.idad tant? de 

l.a adminietaci~~ como de la autoridad. ·nacional. ~e~pectiva. 

En l.a actu~l.idad, l.a Legisl.aci6n Sanit~ia en.México ha eu-

f~ido im~ortantes cambios. El. principal~ mas:reievante ea l.a -

constitucionnlizaci6n del. dBrecho a l.a protecci6n. de la salud, 

de l.a cual. es re~ul.tado la Ley General,.. de Sa1ud aue derogÓ al 

CiSdigo _Sani. tario. 

Hasta eete momento(Octubre de 1988) han publicado seis reg1~ 

mentos com~1ementarios de la.Ley General. de Salud• los cuales -

al igual. que la ley estan apoyad~s e~ loé- r0g1iunentoe del. Códi~ 
go Sanitario. 

i) El re~lamento de la Ley General de Sal.ud en Materia de 

Sanidad Internaci~neJ.. publicado en el Diario Oficial de la Pede 

ración el 18 de Febr~rO de· 19~~· 

' 2) El ~e~lamento de la Ley General de Salud en materia de 
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Disposición de Tejidos y C~dáver~s, oublicndo en el Dierio Ofi

ci~l de 1~ Pederación el 20 de ?ebrero de 19S5 

)) Sl regl~mento de le Ley Gener~l de Salud en Mqteri~ de -

?restaci?n ~"' c:lervicios Médicos, ')'..lblic~do· en el "Diario Oficial 

de lr:o Feder:ici?n el 14 de na yo de 19~6. 

4) El reglamento de lq Ley General de Salud en m~terin de -

Control ~t?nit'?.rio de la PublicidR.d, 9ublicP..do en el Diario Ofi

cial. de 19. Feder~ci6n el 26 de 5eptiembre de J.936. 

5) El ree;l?.rr.ento de 11!'! Ley GenerFtl de Se.lud en me.teria de In 

vestig.;>ci6n p3..ra lP 8alud, publ.icado en el Dit;!rio Oficial de la 

Fed-:ri:tción el 6 de Enero de 1987. 

6) El regle.mento de la Ley General de SRlud en materia de -

Control Sanitario d~ ActividP-des, Establecimientos, Productos y 

Servicios, ~ublicRdo en el Di~rio Oficial de la ~ederaci6n el -

l.9 de Bnero de 1988. 

Ef=>te 1.Íl. timo rezla.'!lento, u..'"lo de los más ~mplios y com;?letos y 

rnJs extenso que le propia Ley Generel de Salud, cqnsta de 25 Tí 

tu los y 1356 Prtículos. E"'3ta estructurado, en tér:ni:lOS ~enera-

leP, e:i la si :;-...ti ente forma: 

2 Títul~s C!Ue,contienen 209 artículos, tratan de diRpoaici.2 

nes generales y dis9~siciones co~unes; 

17 Títulos, 1.e los cu.1?.lee del 3o. al 190., contienen 997 ar 
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tículos, ':'"ue tr~t<:>n di? J.lime~to!?'I y 13ebid~s. 

6 Tít'..\los, de1 200. ~1 250., co:1tiene:t 251 e:.rtíc•.iloe ,-,ue tr~ 

tan de TÓ"JiCos 1.ive~os: 

Ti:i.b-:.co, :.~edic ?:nen toe, Estupefacientes, Pc;;:icotrÓyicos, Perf"u

rneri~, etc. 

A.!=!Í le.~ leyes b-!::;icas de ~rotecci6n de la aqlud l'JrO'!l'..tle?.d?S 

1'0r los eo~iern-as n"lcion~.lee: ee ordenan en lo que se llami:a. Ley 

IJener?"l de Sa.l~td cuya autoridad emana de la Consti tuci6n del 

.,~{e. EXi!'='ten t2·nbién códigos i!"lternacionales co~o el Códi~o Sa 

nit~rio P?n~meric~.no y el regl?mento S~..nitP.rio Internacional 

r-ue fue B.'l)robqdo en el seno de l::i. Org~.nizeción lf!undi?..l de lR Sa 

l1.1d. 
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2.6 EL r:ur:r.rco FARMACEUTICO BIOLOGO 
6 

La c~rrera de Químico Farmacéutico Biólogo no es una carrer~ 

nueva. tiene una tradici6n y una posici6n ~ocioecon6mica bien -

definida; exi'sten 16 escuelas superiores de química que proyor

cionen estudios de ~.?.B. o títul.oe equivalentes, independient! 

mente del Instituto Poli técnico Nacional y l.a Uni vers~dad Naci5! 

na1 Autónoma de M~xico. De todas estas instituciones egresan e.

nugl.mente alrededor de SOO profesionistas. 

Actua1mente, en l.e Facultad de Estudios SuperiorSs Cuautitlán 

de la Universidad Nacional. Autónoma de México; se imparte la C! 

rrera de Químico Parmacéutico Biólogo, cuyo plan de estudios -

comprende 2 orient.aciones correspondientes a Farmacia y Bioquí

ca Clínica, la cual ~e separa o divide apartir del Octavo Seme! 

tre de la carrera. La Carrera de Q.F.B., tiene una duración de 

nueve semestres. 

El Químico Fannacéutico Biólogo es el profesionista que man~ 

ja le..s su~tancias que sirven para ~revenir, diaenósticar, curar 

y ~iviar enfennedades, colaborendo como una fuente de informa

ción profesional entre los equipo~ de sal.ud y el público. Ade-

máe el Q.F.B. es la persona encargada de diceffar, probar, eva~ 

lu~r, mont?r técnicas etc, de los ané.1.iaie químicos y biológi-

cos uarn el diagnóstico clínico. 

El Q.F.B. debe ?er el responsable principal de la ca1idad de 

los medicamentos oue-se producen en cual.quier laboratorio o in~ 

dustria far.nacéutica •. Como t9l esté enc9rgndo de la producción 

,¡\ 



- 64 -

y control de materias yrimas, mat.erial e:i proceso y producto -

terminado, inc1uyendo e1 desarrollo de nuevas formas f?.rm0céuti 

cas y m4todos analíticos, puede además fonna.r parte del cuerpo 

admini~trativo de 1a empresa. 

El bioanalista se encarga de realizar 1os procedi~ientos y -

técnicas para deter.ninaciones e investigaciones morfo16gicas, -

microscópicas, ouímicas, inmunológicas, microbio16gicaa, paras~ 

to16gicas, etc. en muestras 9rovenientes de seres humPnos y 9.n~ 

ma1es, relacionados con e1 cuidado de la sa1ud. 

Además ei Q.F.B colabora en loe equipos de medicina y quÍmi

CR foren~e, ·integrando sus conocimientos análiticos, con loe le 

gales y médicos. 

El nrofe~ionista que haya adquirido, los conocimientos sus-

tancie1es, que comprende la carrera de Qu{mico Fe.rmacéutico Bi~ 

1ogo, 9uede deaenvolveree satisfactoriamente en cunl~uiera de -

los camnos profesionales aue ~e mencionen a continuación: 

In~tituciones Pann~céuticas 

Laboratorio e Industrie Farmacéutica, incluyendo prepara-

cienes biológicas como sueros y vacunas. 

- Anál.isis Bio~uímico clínicoe. 

Investigación y En~eñanza. 

Además le per1ni te participar en aspectos específicos de loe 

siguientes cam?OS profesiona1es: 

- Higiene Pública. 
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- Toxicoiog!a y Química Legai. 

- A1imentos y Bebidas. 

- Permentaciones.lnduetria1es. 

Por 1o tanto e1 Químico Parmacéutico Bió1ogo es un profesio

na1 encarg~do de 1a producci6n de bienes y servLcios para 1a s~ 

1u~. Lo característico de esta profesi6n, es 1a ap1icaci6n de1 

resul.tado.de sue~eetudi.os: de 1a natura1eza y procesos químicos 

de 1oe seres Vivos, para 1a pregaraci6n y controi de sustancias 

ta1es como medicamentos, cosméticos y agentes de t:L~6atico• 

E1 9.P.B. se re1aciona profesionalmente, con e1 Químico, e1 

Ingeniero Químico, e1 BiÓ1ogo, e1 Médico Cirujano, e1 Médico V! 

terinario y e1 Bioquímico. 

Por Ú1timo e1 Q.P.B. ee puede continuar formando en especia-

1idadee, maestrías y doctorados. 
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,.. 

:U:U POLLBTO DESCRI_PTIVO DB .LA L81 G~L DS SALUD. 
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La Ley General. de Sa:tud viene a sustituir el. Código Sanita....:. 

rio de los Estados Unidos Mexicanos, Vigente desde 1.973, e1 que 

deroga eXpresamente y fue pub1icado en e1 Diario Oficial. de la 

Pederaci6n el. siete de febrero de 1934, y entró en vigor segdn 

1o se~a1a su: propio texto, e11o. de jul.io de1 misoo ai'l.o. 

Las dispo~iciones de la Ley pueden c1asificarse en tres gr~ 

del. categorías: 1.as que estaban incl.uidas en el. Código Sanita~~ 

rio, y se incorporan a 1a Ley sin modificaciones sustanciales; 

1as que tienen su antecedente en e1 Código Sanitario, pero la -

Ley 1ae recoge con modificaciones relevantes, y les que no rec2 

nacen 'Ultecedente en e1 Código Sanitario, y por lo tanto son i~ 

novaci.ones. 

E1 proceso de e1aboraci6n de esta Ley se singulariza por su 

cerácter empl.iamente participativ~ y pl.ural.. Con el. objeto de -

lograr un ordenamiento 1ega1 que efectivamente respondiera a1 -

manda~o constitucional. de reg1ament~ el derecho a la protec~-

ci6n de l.a !;e].ud. sente.ndo l.as bases jurídicas que garantizan fl 

su efectivo ejercicio. sin perder de vista las demanda.a socia~

l.ee y l.a realidad nacional, tanto en sus mode.1idades constantes 

como en l.as pro-,ias de 1a coyuntura. resu1 taran convocados a l!a 

9rogramaci6n1_ de:f"inici6n. discusi6n e integraci6n de su canten! 

do 1 todos los sectores vinculados sust~ntiv~mente a la materia. 

Partici~an así, el. Consejo de Salubridad Genera1, las upida
des de l.a propia Secretaría, y las encidades del. sector sa1ud• 
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otra~ dependencias y entidades de1 sector ~Úblico, 1.as entida-

des federativas y di.versas instituciones académicas~ 

Tembi6n participaron instituciones p~blicae; privadas y so~ 

cia1ee, organizacion~s 9rofesiona.l.es y empreea.ri.a1eé y otras o~ 

ganizaciones privadas. Igua:t.~ente, se recibieron va1iosos apor

tes y ae enriqueci6 1a 1abor con e1 concurso de pereonoa fíe~-

caa, de ~erfi1es jurídicos, médicos y científicos. 

La:Ley Genera1 de Sa1ud tiene como objetivos fundamental.ea -

los siguientes: 

i) Definir el contenido y final.idades del derecho a la pro-

tección de la sal.Ud¡ 

ii) Establecer las bases jurídicas para e1 efectivo ejercicio 

de1 derecho a 1.a .protecci6n de 1.a .s.a1ud; 

iii) Definir la participaci6n y responsabilidades de 1os sect~ 

res público, eoci.e.l. y pr:lvado; 

iv) Establecer les bases para la consolidaci6ñ:.y :fúncionamie~. 

tó· del Sistema Nacional. de Sal.ud; 

v) Reg1a~entar 1a prestación de 1os servicios de salud; 

vi) Porta1ecer 1as acciones comp1ementarias(recureos hum'Ulos, 

inveBtigaci6n, información); 

vii) Actualizar y complementar 1a normatividad de las materias 

de salubridad general, y 

Viii) C1arificar ia distribución de competencias, en materia de 

sa1ud, respecto de otras dependencias de la Administra--

ción Pública Pederal.. 
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1'u.ndamente.1mente, ·l.a LEY está estructurada en l.8 títu1oe, 60 

cap!tu1.os, 474 art!cul.o" y 7 ~!cul.os transitorioslff 

*LEY GENERAL DE SALUD. CONTE;ruoo 

TITULO 

PRIMERO 

SEGUNDO 

TERCERO 

CUARro 

QUINTO 

'lEXTO 

SEPTIMO 

OCTAVO 

NOVENO 

DECIMO 

DWIMO PRIMERO 

DECIMO SEGUNDO 

DWI!i!O TERCERO 

DECillCil CUARTO 

DECIMO QUINTO 

DECilllO SEXTO 

DECIMO SEPTIMO 

DECIMO OCTAVO 

TEMA 

DI•SPOSICIONES GENERALES 

SISTEMA'NACIONAL DE SALUD 

PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

RECURSOS HUMANOS PARA LOS SERVICIOS DE SAWD 

INVESTIGACION PARA LA SALUD 

INPORMACION PARA LA SALUD 

PROMOCION DE LA SALUD 

PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y ACCI

DENTES 

ASISTENCIA SOCIAL 

ACCION EXTRAORDINARIA 

PROGRAMAS CONTRA LAS ADICIONES 

CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

PUBLICIDAD 

CONTROL SANITARIO DE SERES HUMANOS 

SANIDAD INTERNACIONAL 

AUTORIZACION Y CERTIFICADOS 

VIGILANCIA SANITARIA 

llEDIDAS DE SEGURIDADi>SANCIONES Y DELITOS. 
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Respondiendo a su objeto, 1.a Ley Genera1 de Sa1ud, está organ!, 

zada en dos partes sustantivas: 1a que reg1amenta es~ec!ficamente 

e1 derecho a l.a pro1iecci6n de la salud, y 1a que desarrol.1a e1 -

contenido normativo de l.as materias de aa1ubridad genera1. 

La primera parte está. concentrada en l.os 1;;res primeros títu1oa: 

Disposiciones general.es, Sistema ftaciona1 de Sa1ud y Prestaci6n -

de 1.os servicios de eal.ud. En 1.a Segunda parte se desarrol.1an de 

manera eistem~1iica 7 progresiva l.oe distintos aspectos que hacen 

e~ectiVa 1.a protecci6n de 1.a sa1ud y, que por ser de inter's gen~ 

ral para toda la poblaci6n del paíe, de carácter sustancial. para 

toda la ealud pi1blica, la propia ley caracteriza como ealubridad 

general. 

En el. T{tul.o Primero se eetab1ecen l.a.a ~ina1idades del. derecho 

a 1a protecci&n de 1.a sa1ud; se precisa y define el. cOnteni.do btf.-·~ 

sico de 1a salubridad genera1, y ee ~etenni.nan l.ae autioridades B.!!;. 

nitariaa. · 

En el. T!tul.o Segundo se desa.rrol.l.an l.as bases ~undamenta1ea -

del. Sistema Nacional. de Sal.ud, conformado por l.os organismos p~-

b1icoe de l.oa tres nivel.es de gobierno y l.oe sectores social. y -

privado, se concibe como un conjunto de mecanismos de coordina--

cicSn tendiente a dar cumpl.imiento al. nuevo derecho eo'cial.. 

Bl. Títul.o ~ercero define l.a natural.eza de l.oe servicios de aa-
' lud clasificándo1os como; atención m&dica, de salud p&blica y de 

asistencia social. Se seftal.a que con fines de eficacia y de equi

dad, para ap{ evitar dupl.icaciones y omisiones y mejorar l.a cal.i-
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dad de 1os eervt.cioe. los cuales se estructuran con criterios de 

distribuci6n de univereoa de usuarios, de regional.izaci6n y de -

esca1onruaiento de servicios. 

El. Títul.o Cuarto se refiere a l.oa recursos humanos para l.oe -

servicios de aal.ud. establece 1as baaee para la adecuada vincu1.!! 

ci6n entre e1 sector saiud y •1 sector educativo. Asimismo se -

a1ude .a las disposiciones 1ega1es y bases de coordinaci6n a que 

queda sujeto e1 ejercicio de las protesiones de la eal.ud. 

Se prevea Que el e~rvi.cio socia1 de pasantes y profeeiona1ee 

da l.a sal.u4 se efectda en l.as wU.4adea de primar nivel. de aten

ci6n, prioritariamente en el. ilmbito rural. y en l.os programas es

pecia1es que se deearro11•n en establecimientos públicos de aa--

1.ud. 

Títul.o Qlllnto, en ral.aci6n a l.a investigaci6n para l.a sal.ud -

ee busca promover nuevos mltodoe ~ mayores conocimientos para ha 
cer más e~ecti~a la prestación de servicios de sa1ud. Se realiE.!! 

rá y mantendrá actual.izado un inventario de l.a invsetigaci6n en 

el área de la eal.ud por parte de la s.s.A., en coordinaci6n con 

l.a s •. E.P. y con l.a col.aboraci6n de CONACYT y l.ae instituciones -

de educaci6n superior. 

En e1 T!tu1o Sexto se contempla 1a l.._formación para 1a sa1ud 

y se eetab1ecen 1aa reglae pa~a integrar las estadÍsticae de sa.-

1ud de confó1nn~dad con las Leyes de Planeación e Informaci6n Es

tadística y G~ográfica. Se pretende así consolidar un sistema n~ 

cional de infonnaci6n de salud de acuerda·a los criterios gener~ 

les de la Secretaría de Programación y Presu~uesto. 
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si TÍtul.o S&ptimo eetabiece ioe objetivos de 1a promoci6n de 

la saiud, que comprende cuatro ámbitos& educaci6~ para 1a .salud, 

nutrición. control de los efectos nocivos de1 ambiente en 1a sa

l.Ud ., ea1ud ocupaci.onal.. 

Bl. Título Oc~avo otorga a la Secretaría de Salud entre otras. 

facultades, la de dictar normas t4cnicas para la prevención de -

enfermedades y accidentes, establecer y operar un sistema de vi

gi1ancia epidemioidgica y rea1izar 1os programas y actividndee -

necese.rioa para llevar a cabo dicha prevención. ,. 

Bl Título Noveno reconoce la importancia estratégica de la -

asistencia social. y la seaala como una d~ las finalidades bási-

cae del Sistema Nacional de Salud. Es conveniente seffal.ar que -

por primera vez la asistencia social. es reconocida p~r la 1egie-

1aci6n sanitaria. 

si T!tuio D~oimo empi!a ia acci6n a situaciones de emergencia 

o catástrofe como e1 súbito det~rioro de1 ambiente que ponga en 

p.e1igrc inminente a ia pobiación. 

El Título Décimo Primero establece los programas contra las -

adicciones que actú~ más desfavorablemente sobre 1a ea1ud páb1,i 

ca destacándose el alcoholismo, el tabaquismo y 1a farmacodepen

dencia. 

En e1 Título D~cimo Segundo se establecen las normas r61ati--
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vas a1 contro1 de a1imentos, bebidas no. a1coh6l.icas,_ medicamen

tos, prótesis, 6rtesie, ayudas funcionR1es, agentes' de diagnóstj., 

co, insumos de us?. odonto1Ógico, materiales de curación y quirúJ: 

gicoe: productos higi4nicos, de perf'tJ!Dería., be1l.eza: y aseo, -tab.,!!; 

co, piaguicidas, ferti1izarites y sustancias tóxicas, ae{ como a 

su importaci6n y ex~ortación. 

Para ta1 efecto se otorga a 1a Secretaría de Sa1ud l.a facu1-

tad de emitir 1a normatiVidad técnica correspondiente en l.a e1a~· 

boración de esos productos y expedir 1a autorización sanitaria -

para 1oe establ.ecimientos. Se exoide ta.mbi'n l.a normativ:idad •n 

cuestión de medic~entos, e~tupefaci~ntes y su~stancias peicotr§. 

picas. 

Ei T!tuio D6cimo Tercero de ia Ley sistematiza y contempia --

1as disposiciones_ en re1ación a l.a pub1icidad r:elacionada con la 

ea1~d del ser ~umano, y en particular, a1 tratamiento de enfersn~ 

dadee, rehabiiitaci6n de inv!l.idoe, ei ejercicio de iae discipi,i 

nas de 1a sa1ud y a los productos y servicios regidos por 1a Ley. 

Ei T!tuio Décimo Cuarto garantiza de manera ciara y precisa -

los derechos de los gobernados a 1a disposición de1 cuerpo huma

no. Esto deriva de una de las prácticas teraoeúticas aue se h~ -

venido extendiendo con rapidez& el transplante de drganos y tej! 

dos. 

Ei T!tuio Décimo Quinto de i ... Ley sistematiza y moderniza, -

con apego a1 Reglamento Sanitario Internacional, las disposicio-
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n•s legal.e~ en materia de sanidad internaciona1. 

El Títuio Dlci.mo Sexto eatab1ece e1 co~oepto de autorizaci&n 

earrl.te.ria y eu regu1aci6n. Se estab1ece que ias autorizaciones -

en 1a materia serán otorgada.e por 1a tederaci6n y 1ae entidades -

~ederativas en e1 ámbito de sus respectivas competencia.e. 

Bl ~!~lo D'cimo Slptimo eetab1ece que 1a Vigi1ancia sanitaria 

corresponde a la Secretaría de Sa1ud y a 1ae entidades ~ederati-

VEU!!I en sus respectivos 4mb1tos de competencia. 

B1 T:Ctu1o D&cimo Octavo estab1ece cua.1es son 1ae medidas de B.!. 

·~guridad, las eancionea y ioa de1~t0e en materia aanitari.a, desti

nadas a proteger 1a sa1ud de 1a Pob1aci6n~ Se definen 1as sancio

nes administrativas, ias que ae ap1ica.r&n sin perjuicio de 1ae 

penas que pudieran corresponder cuando sean materia de delito. 
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JlV •. RELACION ENTRE LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL 

QUIMICO FARMAC:E.UTICO BIOLOGO 
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RELACION ENTRE LA LEY GENERAL DE SALUD Y EL 

QUU.l!CO l"ARMACO BIOLOGO 

LEY GENERAL DE SALUD 

TITULO PRill!ER05 

Su f'ina1idad es se!!a1ar el. -

derecho a l.a protecci6n de l.a -

sal.ud da acuerdo al. parre:f'o 3o. 

del. artícul.o 40. Constitucional.; 

precisa y def'ine el. contenido -

b&sico de l.a Sal.ubridad General., 

y deteroñna q\denes eon las au

toridades sanitariee, dentro de 

l~s que se encuentran además de 

las dependencias del ejecutivo 

federa1, los Gobiernos de le.a -

Entidades Pederativas, incl.uye~ 

do a1 del. Departamento del. Dis

trito Pederal.. 

TITULO ssau:mo 

Derine las basc~...rtWldamenta

l.es del. Ristema Nacional. de Sa

l.ud, constituido por l.as dieti~ 

tas dependencias y entidades p~ 

RELACION CON LA CARRERA DE Q.P.B. 

La protecci6n de l.a sal.ud im-

pl.ica un equipo integral. de sal.ud, 

en el. cu&!. el. Químico Parmac,utico 

Biologo participa colaborando coMo 

una fuente de información profesi~ 

na1 entre los equipos de sa1ud y 

el. públ.ico. 

El. Q.B.P. participa en ~l. cum

OWti~liento al derecho a la prote~ 

,,i~n de la salud, tanto en la pr2 

ducci6n y uso de bienes para la -
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blicas de los tree níveles de g2 
bierno y 1os sectores socia1; y-

privado, y que se conc~be como -

un conjunto de mecaniemo de coo~ 

dinaci6n tendiente a dar cumpli

miento al derecho a la protec--

ci6n de l.a eal.ud. 

TITULO TERCERO 

~objetivo eP la·~restación 

de lo~ servicios de ~alud: 

Atenci6n médica, de sal.ud páb1i

ca y de asistencia eocia1. 

Participando_ en estos: prest~1-

dores y ueuorio~ de los servi~-

cioe de sa1ud, asi como trunbién 

la comunidad. 

ea1ud como en lo~ servicios nece 

sarios para ésta.· 

E1 Farmacéutico o Q.P.B. es -
un profesional encargado de pro

porcionp_r infonnaci&n primari~ o 

básica sobre el. cuidado de la B,!!· 

lud al público, ea el responsa-

ble de 1a distribuci6n directa -

a1 público de los medicamentos -

bajo prescripción m&dica; y deb! 

rá conocer todos los conceptos -

relacionados con una institución 

fa.r:nacéutica como: funciones y -

res9onsabilidades, fórr.ulas y d~ 

visión d~ f6r.nula~, oficiPlee y 

magistral.es, nombres genéricos y 

formas fnrm~c6uticas, el ~p.nejo 

odecu?do de la bib1iogrAfÍa in-

d~Rpensable en una fe.rmacia, no~ 

mae de venta y con~u..~o, y la 1e-
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TXTULO CUARTO 

gieiaci6n Vigente. 

Además se especia1iza en e1 ·ma

nejo de ~e~camentoe dentro ae un 

hospital.. De modo que pueda doei:t~ 

car y elaborar preparaciones o~i-

cia1es y adapt"ación de f'onnas ~a.r

mac,uticas que 1e sean requeride.s 

por el cuerpo mldico, de tal mane

ra que cumplen con 1as diepoaici~

nea sanitarias correspondi.en~es ~ 

:terma parte integral. de un eqlll.po 

de ea1ud. 

Bn higiene púbiic~ se encarga 

de manejar ias sustanciae y t&cni

cas para di8.gnoaticar, .PreveniJ'.' y 

atacar las causas de intoxicaci6n 

o epidemia aue atecten a una.comu

nidad. 

.Reglamenta las nonnas para el El Químico Parmacáutico Biologo 

ejercicio ª·º J.os recur9os huma-- como recurso hume.no de loe eervi

nos para loe servicios de salud cios de salud, debe conocer la le

como son: gialación QUe .rige el ejercicio de 

su profesión. 
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N!J DfBE 
BIBJJort:cA 

Pro~asiona1es, t~cnicos y au- Para poder ejercer, e1 Título 

x11iares; así como ~ara 1a pres- profesional debe ser expedido por 

tación del servicio social y me.u las autoridades educativas compe

ciona 1a coordinación de 1ae au- tentea 1oa que· a 1a vez van ª.~rst 

toridades sanit~as para la fOJ: porcionar a 1ae autoridades sani

mación, ca;íacitación 7 actualiZ.2; tari~, 1a relación de Títulos, -

ci6n del personal. Diplomas y Certificados del tirea 

de la salud y la de C&dulae Prof.!, 

eiona1es expedidas. 

TITULO QUINTO 

Este pro~esionieta interviene 

en 1a formación y c~pacitaci6n de 

1os reCursos bum.anos, por 1o cua1 

deberd. estar pl.e_na.mente capacita

do y actua1izado. Esto se puede -

l.ogra..r con 1a ayuda de autorida

des educativas, sanitarias e ins

tituciones de educaci6n euperf:or_. 

La investigación para l.a sal.ud En este aspecto, e1 pro~eaio--

comprende e1 deaarro11o de accio- na1 de 1a carrera de Q.P.B. abar

nes que contribuyen: ca lae ciencias bdsicas que ror-

I. A1 conocimiento de los pro

cesos biol6gicos y psicol6gicos 

en 1os seres humRJloa·: 

man esta profeai&n, ae! co~o en -

áreas de ap1icación y en este as

pecto el QuÍmico Pármaco Biólogo 

deberá orientarse segÚn e~ voca--

ción personal y 1as ~aci1idadee -

IX. Al conocimi.ento de 1os vín- que la brinde el país. 
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cu1oe entre 1as causas de enterm~ 

dad, ia pr6ctica m&dica y ia es-

tructura socia1; 

III. A ia prevención y controi 

de 1os prob1emas ·de sa1ud que se 

ooneideran priori 'tarios para 1a -

pob1aoión¡ 

IV. A1 conocinñento y controi 

de 1os efectos nocivos del ambi•!! 

te en ia sa1ud; 

v. il estudio de 1as t&cnicae 

y •'todos que se recomienden o ea 
p1een p,U.,. ia prestación de serY! 

cica de sal.ud, y 

VI; A ia producción de insumos 

para 1a eal.ud. 

TITULO SEXTO 

Contemp1a 1a in~ormación para 

la salud y l.as reglas para inte

grar las· estadísticas ·de salud d~ 

con~o:rmidad con las leyes de pl.a

neación y de información Eatad!e-

E1 Q.B.P., como profeeionai de 

~~1 salud, podrá llevar las eeta.-

d~~ticae que le sefta1e ia S.S.A. 

y proporcionar a 'ata y a los go

biernos de las entidades federat! 



- Bl. 

tica y GeQ~rá~ica. P~ra coneo1i~ 

dar un sistema nacional de infor

maci5n en a8:1ud de acuerdo al.:·cr! 

terio de 1a Secretaría de Progra~ 

mación y Presupuesto y se estab1!·~: 

ceila fonna de recop11ación de 1a 

información aue deberé procesar -

la Secretaría de Sa1ubridad y A-

f1istenciR • 

TITULO <;EPTIM'o 

La 9romoción de la ea1ud tiene 

~or objeto crear, conAervar y me

jorar las condiciones de~eables -

de salud para toda le pob1ación y 

propiciar en el indiViduo 1a~ ac-

vas, en sus resoectivos ámblto~ 

de competencia, la infor.neción -

corresoondiente. 

h'n la Educación petra 1a ea1ud 

y 1a Nutrición, es im9ort~te le 

participaci6n del Q.?.B.,.pnra -

la orientación y ca~acitaci6n de 

la población en riesgos de auto-

titudea, valores y conductas ade- medicación, en le preve~ci6n de 

cuadas paro motivar su participa-:_: __ la farmacodenendencia, salud oc~ 

ción en beneficio de la ealud in- pgcional y en la detecció~ opor-

dividual y colectiva. 

Y com9rende: la educaci6n oara 

lR 0 Rlud, la nutrición, e1 con--

trol de 1os efectos nocivos del -

a~biente en la Ralud y, la salud 

ocupacional. 

tuna de enfermedades, ya que po

~ee l.a~ bases neceearias,en.es-~ 

tos aspectos. 

Ad~cé~ ~articipa en el con--

tro1 de los ef~ctos nocivos del 
' ambiente en la eali.:.::l, ci:>~o en el. 

desarrollo de la investigación -
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!rl'l'UIO OCTAVO 

Se de~ine la.prevención y con

tro1 de en~ermedades y accidentes 

corresoondiendole a la s.s.A.i 

~e 1oa rieagos y dafi~s aue ori«!, 

ne la contaminación del ambiente 

en la salud de la población, y -

en la Vigilancia de la calidad -

del agua para uso del consumo h.!!, 

mano. 

En cuanto a la salud ocupaci.2 

nal realiza estudios de toxi.col2 

g{a de las sustancias a lae que 

eeti exouesto al traba~ador. co

mo los solventes industria1ea.-

que son t6xicos en grado mayor o 

menor, dependiendo del tiempo y 

tipo de contacto_~ 

En este campo el Q.P.B. es el 

encargado de manejar las sustan

cias y técnica.e que para diagno.a. 

ticar, prevenir y atacar laa·cB..!:! 

eas de la intoxicación que a1'ec

ten a la comunidad. 

El Químico Parmac~utieo Biól2 

go es el profesioniata capaz de 

manejar las sustancias que sir--
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I. D~cta las nonnas t&cnicaa pa

ra la prevención y el control de 

enf'erm_edadee y accidentes. 

II. Establece y dá mecanismos de 

operación dei sistema de Vigii"!l 

cia epidemioiógica. 

III. Real.iza programae y actiVi

dades necesarias para la preven

ción y controi de enrermedadee y 

accidentes, y 

IV. Promoci&n de la colaboración 

de 1ae instituciones de los sec

tores púbiico, aoctal. y privado, 

así como de loe profesionales. -

t'cnicos y auxiliSres para la e~ 

lud y de la población en general. 

ven para prevenir, diagnosticar, 

curar y aliviar enf'ennedades, ca_._ 

labora, como f"uente de inf'orma-

oión profesional, en los equipos 

de eal.ud y ai púbiico. 

Además, ea la persona capaci

tada para efectuar, dieeftar, a-

dapter y eval.uar an.Uieie quími

cos y bioiógicoe ~ara ai diagno~ 

tico ciíntco. 

Entre l.os recureoa para la -

prevención de en~ermedades tran.!!. 

misiblee se encuentran loe aue-

roe y vacunas, el Q.P.B. puede -

hacerse cargo de su producción. 

En cuanto a las enfermedadea 

no transmisibles, dicho profeei!!, 

ni~ta coiabora en ia detección .2 

portuna de 'atas, inCormando lo 

requerido a las autoridades ean,1 

tarias sobre esta tipo de en~e.r

medadas. 

Referente a1 contro1 y preve!! 

ción de accident ea el Q. P.D. es 
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TITULO NOVENO 

Prevención de invel.idez. Rea

bi1i tación de invá1idos y Aeie.;

tencia social.. 1a cua1 es e1 co~ 

junto de acciones tendientes a -

modificar y mejorar las circuns~ 

tancia.e de carácter social. que -

impiden al. individuo su deearro-

110 integra1, así como 1a proteo 

ció~ ~Íeica, mental. y eoclal.·d;-

1a oersona.en estado de necesi-~ 

da~, desprotacci6n o desventaja 

física y menta1, hasta 1ograr -

su incorooración a una' vida pl! 

na? produCtiva. 

La acción extraordinaria en 

materia de salubridad general. 

Tiene como final.idad 1a imp1ant~ 

ción inmediata de medidas indie

peneab1ea para prevenir y, comba

tir los daños a 1a sa1~d causa-

dos por epidemias de carácter --

una de las personas Que orienten 

'a la pobla.~ión en este aspecto. 

El Químico Farmacéutico Biólo 

go es el ~rofesionista que mane~ 

ja las sustRncias que sirven pa

ra prevenir la invalidez causada 

oor enfermedad. Y particioa en ~ 

.el control e investigación de --

1os 9rob1emaa de sa1ud, 1os cua-

1ea tambi4n a.tafien a. este títu~ 

1o, adem~ colabora como una - -

fuente. de info~ación protesio-

na1 entre 1oe equipos mu1tidici

p1inari0e de eal.ud y ei púb1ico. 

El Q.P.B. es el. aue _se encar

ga de l.a producci6n de sueros y 

vacunas. Para esto deberá apli-

car sus conocimientos de inmuno

logía, microbio1ogÍa y ~ioauími

ºª• en el caeo de e~idemias o -

eventos imorevietos. 
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~rave, situaciones de em~rgencia 

> cat&.etro:te que afecten a1 pn!s 

>or deterioro sábito de1 ambiente 

¡ue ponga 8n peligro e. l.a pobla

>icSn. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

La Secretaría de Sa1ud 1 l.os gg_ 

>iernoe de 1.as entidades federat,1 

ras y el. consejo de Sa1ubridad G,! 

1era1, en el. 4mbito de sus respe_s 

:ivas competenci':'ª• regu.lan 1.ae ~ 

Licciones que actúan más des'favo

-ablemente eobre la salud pública: 

:1 Ell.cohol.ismo, el abu.ao de babi

laa alcohcSlica~, •l tabaquismo y 

.a tanaacodependencia. 

TITIJID DECilllO SEGUNDO 

Se est:abl.ecen 'las normas re1"a

:ionadae a1 oonttol. de a1imentos, 

1ebidas no al.coh61icas, bebi.daa -

.l.cob6l.icae, medicamentos 1 ~róte

~e, ortesie, ayudas funcionales, 

'flentea de diagnóstico, insumos 

.e uso odontol.6gico, material.es -

uirúrgicoa y de curacicSn y 'Pro--

En este campo el Q.P.B. deberá 

estar pl.enamente informado, en ~

cuan:\~1:, a l.a historia y desarro1l.o 

do 1a higiene pÚblic~, y conocer 

los prob1emas eocioecon6micos aa2 

ciados al. cuidado de 1a aa1ud. 

Debido a que el Químico Parma

c&utico BicSlogo e~tá capacitado -

para rea1izar el c~ntrol. eenita-

rio del. proceso de d~rerentes PZ1!. 

duetos como eon 1os al.imentoa. bj!, 

bidas no alcohcSlicae, med!camen~ 

tos. eetupe~acientee y sustancias 

pet.cotrcSpicae. 
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duetos higiénicos, de perf'umería, 

be11eza y aseo, tabaco p1aguici--
.; 

das, fertilizantes y Substancias 

·tó;icae 1 así como su importacidn 

y exportacióli.. 

De acuerdo a las normas t'cni 

cae que estab~ece 1a s.s.A •• Loe 

establecimientos des~inadoe al -

proceso de medicamentos, se cla

sifican según sus actividades y 

se ordena que deberán tener un -

responsable de la identidad y PJ! 

reza de los productos. Dicho re~ 

pensable debe ser un Q.P.B., ya 

que ee el profeaionista más ade

cuado para este mandato, el cu&l 

deber~ contar con Título regia~ 

trado por las autoridades· compe

tentes. 

Como tal. el Q.P.B. es respon

sable de: 

a) La recolección y produc-~ 

ción de materias primas para la 

elaboración, identificación y 

evoluci_ón de :tármacoe. 

b) La determinación de la ac

tividad biológica y val.or tera~ 

p•utiCo de sustancias medicamen

tosas, su control, tipi.~icacidn 

7 limitaciones. 

c) la selecc.ión de la :tonna -

fannac&utica m&s apropia4a para 
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_ .. '?ª administra.cicSn. 

d) La.supervisi6n de ia menu-

~ac~ura de formas farmac4uticaa y 

su contr.ol por medio de tlcnicaa 

analíticas. 

e) La adecuada preeervaci6n de 

t&nnacoe y medicamentos, ~ncluyen 

do el empaque y a1macenamiento~ 

~) B1 ccntroi de ca1idad dur&!! 

te 1a <lietribuci6ri de ios ittrm~
cos y medicamentos y ia eupe:nri-

ei6n de eu dietribllci6n. 

Respecto a su ejercicio como -

bioena1ista, reqtU.ere principal-

mente de un conociaiento prof'undo 

de 1os sistemas bio16gicoe y de -

·l.a aetodol.ogía correspond1.~nte.; -

a~em~s de un conocimiento de ia -

naturaieza y propiedades de 1as -

sustancias usadas como ag:entes o 

medio de diagn6stico. 

En cuento a ia importaoi6n 11 

exp~rtaci6n de estos productos y 

austanci~s corresponde a l.a· - - -:-~. 

s.s.A., el control sardtario ~n-

ciuyendo 1a identiiicaci6n, ao,..._ 
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TITULO DECIMO TERCERO 

Sistematiza y oontemp1a 1as dij!, 

posiciones en re1eci6n e 1e pub1i

cidad con impacto en 1a se1ud de1 

eer humano. ~ •n particu1ar. al. -

tratamiento de en~ermedades, reha

bi1itaci6n de 1oa inv&1idoe, •1 

e3ercicio de 1es diecip1inae de 1a 

ea1ud y a 1oa pro.duetos y servi-

cios ~egidoe ~or 1a Ley Genera1 de 

Sal.ud. 

TITULO DECIMO CUARTO 

Garan~iza de manera c1ara y pr~ 

cisa 1oe derecho~ de los goberna-

dos, a1 control sanitario de 1a -

disposición de1 cuerpo humano (6:r

ganos, tejidos y cadáveres). 

probación, certificación y vigi-

1ancin de 1e ce1idad de 1oe pro

ductos materia de importación. 

No hay función de Q.P.B. 

E1 Químico Parmac,utico Bió1o

go, como bioane.1ista es 1a perso

na capacitada adecuadamente en -

cuanto a la relación del disponen 

te y el receptor de tejidos para 

transp1ante. 

La trane~uai6n sanguínea, es -

un tipo de transpla.nte común, ya 

que 1a sangre se considera como 
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'l!J:'rl.l LO DEC:tllO QUIN'l'O 

Sistematiza y moderniza. con a

pego al. Reglamento Sanitario Intc~ 

nacional., 1aa dis~osicionee 1ega--

1es en materia de Sanidad Interna

ciona.1. 

~e~ido según 1os antígenos que -

contenga, se puede transfWldir -

entera o en sus componentes, por 

separado por 1o aue eete prote-

sioni sta debe conocer 1ae dispo

siciones reg1amentarias en este 

ámbito. 

As! tambi~n, e1 Qu.Ímico Parm..!! 

c'utico BiÓ1ogo, se e0carga de -

e~ectuar 1oe aná1ieie químicos 7 

biol6gicoe de 6rganoa y tejidos. 

Dicho profesioniata deberá e~ 

nocer 1a.e disposiciones reg18DlBJl 

tartas para 1a obtenoi6n, conee~ 

•aci6n, utilizaci6n, preparaci6n 

euministro y destino final de 

1os te3idos usados. 

No hay funci6n de Q.P.B. 
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TITULO DECIMO SSXTO . -

Estab1ece 1a autorizaci6n sa

n~taria y su regu1aci6n. Se eet~ 
b1ece aue 1as autoriz~cionee en 

1a materia serán otorgadas por 

1a f ederaci6n y 1ae entid~des f.!!. 

derativaa, en el ámbito de sus -

rea~ecttvas competencias y 1os -

caeos en que se requiere 1icen-

Cia, pennieo, registro y cuando 

l.a autoridad sanitaria lo deter

mine Tarjeta de Contro1 Sanita--

rio, 

TITULO DECIMO SBPTIMO 

Be"tabl.ece que l.a Vigilancia 

sanitaria corresponde a l.a Seer~ 

tar!a de Sa1ud y a 1as entidades 

rederativae en sus respectivos -

ámbitos de competencia. 

TI'rlJLO DECIMO OCTAVO 

Norma l.as m~didaa de seguri-

~ad, 1as sanci~nes y l.oa delitos 

en materia sanitaria, destinados 

El Q.P.B. como ree~onsabl.e de 

estYb1ecimientoa ~reductores de -

medicamentos, reauiere de un pez

miso, el cuál será otorgado por -

las autoridades Sanitarias Comge

tentea. 

Y deberá conocer 1a_Legia1a~-

ci6n Sanitaria Pederal., princip"! 

mente en 1o concerniente a su pr.2. 

feeión. 

Ko hay funci6n de Q.P.B, 

E1 Q.P.B. como uno de il.oe pro-. 

fesiona1es de 1a aa1ud deberá te

ner ~1eno conocimiento en cuanto 
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a proteger la salud de 1q pobla

ción. ·se definen las BPnciones -

administrativas, lae que ae apl! 

carán sin perjuicio de las penas 

que pudieran corresponder cuando 

sean materia de delito. 

~ los delitos, como eons 

- E1 uso de agentes patógenos o 

sus vectores, cuando sean de e.l 
to peligro para la a~\ud de la 

pob1aci6n. 

- El uso de sustancias tóxicas 

o peligrosas a que so refiere el 

artículo 278 de la Ley General. -

de Salud, con inminente riesgo a 

1a salud de l.as personas. 

- ~1 transporte de.sangre humana 

7 derivad~~· fuera del ter~to--: 
ri.o nacioné.1, sin permiso de la 

s.s. A. 

- La contaminaci6n o a1teracidn. 

de a1imentoe, bebidas no a1cobd~ 

1icas, medicementoa, bebidas a1-

coh61icas o cual.quier otra eus-

tancia o producto de uso· o cona~ 

mo humano, con inminente pel.igro 

para. la !Jalud. 

A toda persona re1acionada con 
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1.a pri{ctica médica que reP..l.ice -

actos de investigaci6n c1ínica -

en seres humanos, sin sujetarse 

a 1o oreVisto en el Título Quin

to de la L.G.s. 
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V. CONCLUSIONES 
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V. CONCWSIONES 

Como se ha visto, la Ley General de .Salud incíde en.muchos de 

los cemPos de trabajo de1 Químico Pannacéutico Biólogo y 9or 1o 

tanto, es de 8wna importancia e1 conocimiento d~ ésta para el es 

tudie.nte de dicha carrera. 

El objetivo de este trabnjo se cu.~plió, ya que se logr6 alabo 

rar el folleto de íacil. manejo oue nos indica l.á. relación e i'm-

oortancia que exigte entre cada Título de la Ley General. de Sa-

iud y la carrera.del Qu{Mico PannaCéutico Biólogo. . ' . 

Dado ~ue el estudiante de la carrera de Químico Parmacéutico 

BiólO~-. no cuenta con l.a in:formación básica necesaria en cuar).to 

a legislación sanitaria se refiere, es recomendable ei estudio w 
. - 1 

de este folleto dentro de eu etapa de educRc~ón profesional y --

as:!. evitar l.a f"al.ta de tntéres de loe estudiantes de esta carre

ra, sea cual:fuere su orientaci6n. 

De ~cuerdo a 10 anteriormente mencionado la hi~ótesis de este 

trabajo, twnbién .resul.to vá'lida, dado oue con un documento de f":!! 
cil manejo, como lo es este folleto, se puede dar a conocer c&mo 

incide la Ley General. de Salud en la carrera de Qu{mico Pnrmacá~ 

tico Biólogo, y a?Í lograr mayor intéres por parte del estudian~ 

te de dicha carrera, con el f"in. de cooperar a la amoliación y m.! 

joramiento de la salud. 
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PA.ra aumentar y eeegurar el éxito d~ este trabajo de tesis es 

necesari.o tomar en cuenta los obstaculos oue ~odrían restringir 

su efectividad, por lo cua1 se sugiere lo siguiente: 

- En lo··oue a l.egisl.~ci6n sanitaria se refiere, actualizar el. -

9rogram9:. ·de l.a carrera de Químico Parmacéutico Bi6logo, y revi-

sarse periódicamente de mf\11.era nue se adapte a l.a si tunción ac-

tual. en nue se vive, ya que las leyes son de naturaleza dinámica. 

- Se debe resaltar, l.a importancia aue tiene el. conocimiento de 

l.a l.egialación sanitaria ~ especialmente l.a relación, la im~or-

t.ancia y la Utilidad aue existe. entre l.a ~ey General._ de Salud y 

l.~ carrera de Químico Farmacáutico Biól.ogo, tom1.Ildo como b'ase e,:: 

te trabajo.de tesis. 

- Esta infonnación podrá tranemitiree en una asignatura, encarg~ 

da de1 eatu.dio l.egia1ación eani taria ó bién, en diferentes asig~ 

naturar:i rel.acionad.~ cori 1a Ley. Genera1 de Salud cofoo ¡ o1 aemin!: 

rio de farmacia y ~a1ud, legislación y·admini~tración fannacéut! 

ca, toxico1ogÍ~ e hig:i.ene·. 9úbl.ica, aná1isis de medicamentos 1
1 an_:! 

1isis bioquímicos clínicos, ó cosmetología, eegÚn sea nece~ario. 

- Psra una mayor facil.idad de la compresión de 1a importan•·; 'l. y 

utili.li:i.d de este fol1eto; se puede folleto, se puede empe~.:.r a ~· 

interesar a1 estudiante desde cual.Quier nivel. de educación, por 

medio de las ciencias sociales, indicando de aue manerR contribu 

yen éstas en el mejoramiento y ampliaci6n de 1a salud. 
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- Por ?tra parte este folleto es tambi~n de gran utilidad a ca

rreras afines a 1a de Químico Farmacéutico Bióiogo. 
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. VI. Biar,IOGRAl"I A.. 
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